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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta H erm a

na la Serma. Sra . In fan ta  Doña María 
Luisa  F e rn án  j a  con tinúan  en esta corte 
s in  novedad en su im p ortan te  salud.

R E A L  D E C R E T O .
Usando de la prerogativa que me con

cede el art .  47 de ía Consti tución , he ve
n ido  en nombra r  Minist ro de Hacienda 
á D. J u a n  José Garc ía Carrasco ,  Sena
do r  del reino.Dado en Palacio a 10 de Diciembre 
de 1043. = Está rubr icado de la Real riaa- 
no .=Refrendado.=EI  Presidente del Co n
sejo de Minis t ros ,  Luis González Bravo;

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Habiendo te rminado las c i rcuns tan

cias que en bien y ut i l idad del servicio 
aconsejaron que se nombrase capi tán ge
neral  del segundo distr i to y general en 
gefe del ejército de Cataluña al teniente 
general D. Laureano Sanz , y satisfecha 
del celo y actividad con que ha desem
peñado tan difíciles caraos,  he venido en 
t rasladarle á la capitanía general del sé 
t imo d i s t r i t o ,  en cuyo mando me p ro 
meto que  continúe  prestando buenos y 
señalados servicios.

Dado en Palacio á i í  de Diciembre 
de l843.=Está rubricado  de la Real ma- 
no .=EI M inistro  de la G u e r r a ,  M anuel 
M azarredo. _________

Hallándose vacante por mi decreto de 
esta fecha la capitanía general del segun
do dis tr ito  v el m ando en gefe del e jér
cito de C a ta lu ñ a ,  he venido en nom brar  
para que desempeñe ambos cargos en pro
piedad al teniente general D. R am ón de 
Meer.Dado en Palacio a i í  de Diciembre 
de Í843.—Está rubricado  de la Real ma- 
n o . - E I  M inistro  de la G u e rra ,  Manuel 
M azarredo. _ _ _ _ _

He tenido á bien declarar  de cuartel  
con el sueldo que  por  reglamento y ó r 
denes vigentes le cor responda al maris
cal de campo D. Ram ón Sánchez Salva
dor  , minist ro del t r ibunal  supremo d? 
Guerr a  y Mar ina.Dado  en Palacio a i l  (le Diciembre 
de 1843.^Está rubr icado de la Real ma-  
iio.—El Minis t ro  de ia G u e r r a ,  Manuel  
Mazarredo.

He venido en declarar cesante con el 
sueldo q u e  conforme á órdenes vigentes 
le corresponda á D. José  Díaz G i l , m i
nistro  togado del t r ibuna l suprem o de 
G u erra  y M arina .D ado en Palacio  á 11 de Diciem bre 
de 1843.=Está rubricado  de la Real ma- 
iio.=EI M in is tro  de la G u e r r a ,  Manuel 
M azarredo.

He venido en declarar cesante Con el 
sueldo que conforme á Reales órdenes Je 
corresponda á D. José G alrez  C añero , 
fiscal togado del tr ib una l  suprem o de 
G u e r r a 'y 'M a r in a .

D ado en Palacio á 11 de Diciembre 
de l&43,¡zEstá rubricado  Je la Real ma-

no;=EI Minist ro de la Guerra  , Manuel 
Mazarredo.  ' .  • .
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He venido en declarar cesante con el 
sueldo que-conforme á órdenes vigentes 
le Corresponda á D. Tomas Fernandez 
Vallero, ministro togado <lel tr ibunal  su
premo de Guerra  y Mar ina.

Dado en Palacio á í I de Diciembre 
de í843.z:Está rubr icado de la Real m a -  
no.=El Ministro de la G u e r r a ,  Manuel  
Mazarredo.

He venido en declarar  cesante con el 
sueldo que conforme á órdenes vigentes 
le corresponda á D. José Fuente  Herre
r o ,  minis tro togado del t r ibunal  s u p r e 
mo de Guérra  y Marina.

Dado en Palacio á 11 de Diciembre 
de 1843.—Está rubr icado de Ja Real ma
no.—El Minis t ro  de la Guerra  , Manuel  
Mazarredo.

Atendiendo á los méri tos ,  servicios y 
demas circunstancias que concurren en 
D. Ju l ián S o j o , minis tro de la aud ien
cia ter ri torial  de Madr id ; D. A n to ni o  
Bena vides y D. José M a r o t o ,  audi tor  de 
Guerra  que  fue del juzgado de la capi ta 
nía general dé este d is t r i to ,  hé  venido 
en conferirles plaza de ministros togados 
del t r ibunal  supremo de Gue rra  y M a 
rina.

Dado en Palacio á t í  de Diciembre 
de 1843.—El Minist ro de la G u e r r a , M a 
nuel Mazarredo.

Atendiendo á los méri tos y servicios 
del mariscal de campo D. José Cabrera,  
he venido en nombrarle  minist ro del t r i 
bunal supremo de Guerra  y Mar ina  en 
reemplazo del de igual clase D. Ramón  
Sánchez Salvador.

Dado en Palacio á í í  de Diciembre 
de í843.=Esfá rubr icado de la Real ma
no. =Ef Minist ro de la G u e r r a ,  Manuel 
Mazarredo.

Atend iendo á Jo® méri tos ,  servicios y 
dernas circunstancias que concurren en 
D. José Mar ía Huer ,  fiscal cesante de la 
audiencia ter ri torial  de Madr id ,  he ve
nido en conferirle la plaza de fiscal toga
do del t r ibunal  supremo de Guerra  y 
Mar ina.

Dado en Palacio á í l  de Diciembre 
de Í843.—Estíi rubr icado de la Real m a
no.—El Mjnist ro de la G u e r r a ,  Manuel  
Mazarredo.

M IS T E R IO  DE HACIENDA.
Excmo,  Sr. ¿ S. M. se ha servido ex 

pedir  con esta fecha ei decreto siguiente:’
Atend iendo á los dilatados servicio®, 

conocimientos y demas circunstancias 
que reúne D. Manuel  González Bravo, 
Senador del reino y contador  general 
que fue de Valores ,  he venido en nom
brarle subsecretario del minis te rio de Ha
c ienda,  cuyo empleo resulta Vacante por 
cesación de D. Francisco dé Paula AI- 
varez.

De Real  orden lo part icipo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor respon
dientes. Dios guarde  á V. E .  muchos 
años. Madrid"!  í de Diciembre dé 1843.— 
García C ar ra sco .^  Sr. director  general 
del Tesoro publico.

S. M. se ha servido expedi r  con esta 
fecha el decreto siguiente:

. Habiendo tenidó á bien declarar  cá
same-á D. Pedro  Jorito y a" p re s i den te  de 
la junta  de; Ventas  de biene^nacionales,  
he venido én n o m l^ ^ r ,p a a ^ ^ p ie  desem- 

* peñe i r i fe r i ti a m érrt p I e o a Don
José C rbzát^qtfé 'con ti n y a r á también sir- 
v̂ T o e  admin or general de 

do$ mismos bienes que ejerce en la ac
tualidad.De Real orden lo part icipo á V. S.

, para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1843.— 
García Carrasco.=Sr.  adminis t rador  ge
neral de bienes nacionales.

Nombramientos hechos por este m i 
nisterio en las fechas que se expresan:

Provincia de A lm ería **
E n  8 de Noviembre de 1843. =  Pa ra  

administ rador  de 1a aduana  de la capi 
tal á D. Joaquín  Gordon iu ,  que lo ha 
sido de Rentas en Cartagena.

Provincia de Barcelona*
E n  8 de Noviembre  de idem. =  Pa ra  

alcaide de la aduana de Barcelona á Don 
Dionisio de las Cuevas,  que lo es cesan
te de la de Alicante.E n  20 de Noviembre  de idem.=Para  
vista pr imero  de la misma aduana a Don 
Genaro García Rodr íguez ,  que lo es de 
la de Valencia.Para  vista segundo/» D. Pedro  dé las 
Casas y Aloy,  que lo es primero de la de 
Santander.  . ,Pa ra  vista tercero á D. José María 
Oí loqui ,  que lo es de Málaga.

Pa ra  vista cuar to á D. José María del 
Rio ,  que lo es quinto.

Para  vista quin to  al que lo es sexto 
D. José Pulciani .Pa ra  vista sexto á D. Pedro' Guerra ,  
vista que fue de Cádiz por la empresa 
de Puertos.Pa ra  alcaide en comisión dé la pro
pia aduana  á D. Francisco Quifoga,  ad
minis trador  cesante de la puerta de Mar  
de Cádiz.

Provincia dé ta Cor Una»
E n  21 de Noviembre  de idem.=Se re

pone en su destino de oficial tercero dé 
la contaduría de Rentas á D. Gabriel  de 
San M a r t i n ,  y en el de la misma clase 
iíe la de bienes nacionales á D. An tonio  
García de la Torré .

Provincia de Gerona
E n  20 de Noviembre de ídem.rzPara 

oficial segundo dé la  contadur ía de R e n 
tas de Gerona  se nombra á D, Be rna r
do Tor res  del Riego, que lo era de la de 
Zamora  i y fue promovido por la junta  
de gobierno á administ rador  deposi tario 
del partido* de Toro.Para  oficial tercero á D.  Sebastian 
Lápaza rán ,  empleado cesante.

Para  oficial cuar to  á D. Tomas  Bé-  
I lon,  cesante de igual dest ino de A l i 
cante.Para  oficial quinto k D. José  V i l a-  
rnala, que lo es sétimo.

Para  oficial sexto á D. José  Domin-= 
guez , que fo es octavo.Se confirma en íajdaza  de oficial pr i 
mero  de ía contadur ía de bienes nacio
nales de la misma provincia al electo 
D. Diego José Mol ina ,  que no llegó á 
tomar  posesión por efecto de los aconte
cimientos políticos. Y  se nombra para  la

de segundo á D. Francisco de Paul.» J i 
ménez , adminis t rador  cesante de Rentas  
de Elche,

Provincia de Granada.
E n  20 de Noviembre  de idem.^Se con

firma en las plazas de oficiales primero,  
segundo y tercero de la contadur ía de 
Rentas de Granada  á D. José López tíer^ 
mosa,  D. José So lis y Reinoso y D. F r a n 
cisco de Paula Avalos.

P ar a  oficial cuar to se nombra á Don 
Ramón Llanos,  que lo era quinto  , y m e 
reció este ascenso dé la  junta  de gobierno.

Para  oficial quin to  á D. Fe rnand o Pe^ 
rez Casanova ,  que lo era sexto.

Para  oficial se\ to á D. Juan  de AgtíG 
lar ,  que lo era sétimo.

P a rá  oficial sétimo al octavo D. José 
Gár in .

Para oficial octavo ál noveno D. José 
Pavés.

P ara  oficial noveno á D. Antonio  
García Ocaña ,  que lo era décimo.

P ar a  oficial décimo á D. José «le Palo
ma * escribiente de la misma contaduría.

Provincia de Lér id i.
E n  20 de Noviembre de idem.=Se 

nombra para oficial segundo de la c o n ta 
duría de Rentas de Lérida á D. Benigno 
Gumucid ,  que lo es tercero.

Para  oficial tercero á D. Felipe F e r 
nandez Sánchez Ruiz  de V i v a r , ' q u e  lo 
es cuar to.

Pa ra  oficial cuarto á D. José Agudo,  
qüe lo es quin to.

Par a  oficial quinto  á D. José Aznar ,  
que lo es sétimo.

P a ra  oficial sexto á D. Agust ín Her-* 
n an d ez , in terventor  de la aduana de Bo-  
sost.

Par a  oficial sétimo á D. Ju l ián  R&e-* 
da* escribiente de la contadur ía  de hie-* 
ríes nacionales de la misma provincia.

Para  oficial octavo á D. Tomas A r a ^  
rtaz, oficial segundo que fue de la juntat 
de gobierno de la provincia,

Provincia de Malaga.
E n  20 de Noviembre  de ídem. =  Se 

nombra oficial segundo de la contadur ía 
de Rentas de VelCz-Málaga á D, Miguel 
González* escribiente de la secretaría do 
la intendencia de la misuia provincia.

Para  vista tercero de ía aduari i  de lat 
capital á D. Francisco de Paula Pró ,  que* 
lo es cuarto,

Pa ra  vista cuar to á D. Fél ix Keyeus,  
que lo es de la de Bilbao.

Provincia de Patencia.
E n  20 de -Noviembre de i(íem.=Parai 

oficial segundo de la contadur ía  de hie^ 
nes nacionales á D. J u a n  Ot ero ,  escri
biente pr imero de la de Rentas.

Provincia de Santander.
E n  20 de Noviembre de ídem. ±9&  

nombra  vista pr imero de la aduana de bí 
capital á D. Manuel Jerez ,  que ía  es se-~ 
gundo.Pa ra  vista segundo á D. A n to n io  Bau«* 
luz,  que lo es tercero.

Para  vista tereero á D. Eugertió Sier
r a ,  que* lo es de la de Urdax.

Provincias de Valencia y  Alicante.
Erí 6  de Noviembre de idem.=Se m a n 

da que pasea  desempeñar ía plaza de vis
ta tercero de ía aduana de Valencia á 
D. Nicolás Crozat ,  que lo es segundo de' 
ía de Al icante,  y se nombra para esta



v ac a n l é  & D.  Migue l  G a r c í a ,  v is t a  ce 
s a n t e  de la de Ca r t ag e n a .

E n  20 de N o v i e m b r e  de i d e m . n P a r a  
v i s t a  p r im e ro  de la a d u a n a  de Va le n c i a  
se n o m b r a  al rq u e  lo  es. s egundo  D.  J ó a -  
q u i n  G a r c í a  Ala fno.

P a r a  vista s e g an do  al que  ló es t e r c e 
r o  I).  N ico lás  Croza t .

P a r a  vista t e rc é ró  á D.  L u i s  D iaz ,  
a y u d a n t e  de vista que.  fue de la m is m a  
a d u a n a ,  y a c tu a lm e n te  oficial de aque l l a  
adm in i s t r ac ió n ^

Y  se m a n d a  que  vue lva  á d e s e m p e ñ a r  
su des t ino  de a l ca ide  de l a %p r o p ia  a d u a 
na D> J u a n  T o r t o s a  , n o m b r a d o  i n t e r 
v e n t o r  de la m is ma  a lca idía  p o r  aquella 
j u n t a  de g o b i e r n o ,  y q u e  D.  Vice n te  
F r a n c o ,  q ue  la desempeñadla p o r  la c i t a 
da ju n t a  , se le t enga p resé n te  p a r a  u ñ  
des t ino  en el r a m o  de pu er t a s .

Provincia dé Vdlladolid.
E n  21 de N o v i e m b r e  de *idem.=Se 

t tomVra oficial p r im e ro  de la co n t a d u r ía  
de biemes nac iona les  á D. C ip r i a n o  M a r 
t í n e z  de Ve lasco,  oficia] segundo  q u e  era 
de la de Fa le nc ia .

Provincia de ¿Zamora,

E n  22 de N o v i e m b r e  de idem.:=Se 
n o m b r a  para c o n t a d o r  de Re n t a s  de T o r o  
;i I). V icen te  G ar c í a  de M e n a ,  que lo es 
cesan te  de L le ren a .

Islas Baleares.

E n  21 de N o v ie m b r e  de idem.r rSe 
n o m b r a  oficial s exto  de la c o n t a d u r í a  de 
l i e n ta s  de la. capi ta l  á D.  L o r e n z o  L ó 
pez , oficial segundo que  fue de la de b ie 
nes nacionales  de A l ic an te  v electo pos
t e r i o r m e n t e  p r i m e ro  de la de Cuenca .

M IS T E R IO  B E  G RACIA  Y JUSTICIA,
P o r  Real  dec reto  de 7 del actinal,  y 

de acuerdo con el Conse jo  de Mi n i s t ro s ,  
t uv o  á bien S. M.  a d m i t i r  á I).  L u i s  de 
Col lantes y B u s ta m a nt e ,  D i p u t a d o  á C o r 
tes por  la p ro v in c i a  de S a n ta n d e r ,  la r e 
nunc ia  que hizo de la plaza de subsecre
t a r io  de este m in i s t e r i o ,  t eniéndose  p r e 
sentes sus servicios pa ra  r ecompensa r los  
en ocasión o p o r tu n a .

P o r  o t r o  Rea l  dec reto de igual  fecha 
se s i rvió  S. M.  n o m b r a r  pa ra  dicha p la 
za de subsecre ta r io  á D.  M a n u e l  Or t i z  
d e Z i íñ ig a ,  fiscal de la aud ienc ia  de G r a 
nada é in d iv id uo  de la comisión de eó -
d ¡."■nfi.

Igualmente tuvo  á bien S. M.  p or  d e 
cretos de igual fecha ad m i t i r  la r enunc ia  
qué hizo D. F e r n a n d o  Madoz ,  D i p u t a d o  
á Cortes por  la p r ov inc ia  de Zar ago za ,  
de la plaza de fiscal de la a ud ie n c ia  de 
M a d r i d ,  y n o m b r a r  pa ra  esta vac an te  á 
í ) .  M a nu e l  G arc ía  G a l l a r d o ,  fiscal ce^ 
san ie  del m is mo  t r i b u n a l  é in d i v i d u o  de 
la comisión de códigos.

l ar a la plaza de fiscal del s u p r e m ó  
t r ib u n a l  de Ju s t i c i a ,  vacan te  por  r e n u n 
cia de D. F e l ip e  G ó m ez  A ce bo  , lia t e 
n id o  á bien S. M.  n o m b r a r  por  Real  d e 
c re to de 9 del ac tua l  á D.  P e d r o  J i m é 
nez N a v a r r o  , m in i s t r o  cesante de la 
aud ienc ia  de M a d r i d  : y por  o t ro  d e c r e 
to  de la misma fecha se s i rvió  a s imismo 
n o m b r a r  fiscal de la áud iénc ia  de G r a 
na da  , en la plaza qu e  resu l t a  v ac an t e  
p o r  p r o m o c i ó n  de D.  M a n u e l  O r t i z  de 
Zi iñ iga  á la dé su bs ec re t a r i o  de este m i 
n i s t e r i o ,  á D. J u a n  José  Go nzá lez  N a n -  
d in , m a g i s t r ad o  q u e  ha  s ido  de la m i s 
m a  au d ie n c i a .

A  la una  y med ia  del día de ay e r  el 
Sr .  co nd e  de Bresson  tuvo  la h o n r a  de 
p o n e r  en ma n o s  de la R e in a  las c r e d e n 
ciales co m o e m b a j a d o r  del R e y  de los 
f ranceses  cerca dé su Rea l  P e r s o n a  , y 
con este m ot i vo  di r igió á S. M.  en  i d i o 
m a  frai lees el discurso s igu ien te :

«Señora:  E l  R e y  mi augus to  S o b e r a 
no ,  pe ne t r ad o  del mas s in ce ro  afecto h a 
cia V.  M. ,  y de e n t a b la r  con ella las mas 
am is tosas  r e l ac iones ,  se ha d ign ad o  ele
g i r m e  po r  su i n t é r p r e t e  p a r a  m a n i f es t a r  
á V.  M.  la e x p r e s ió n  de sus se n t i m i e n 
tos,  a c r e d i t á n d o m e  cerca de V.  M.  como 
e m b a j a d o r  e x t r a o r d i n a r i o .  Y o  p r o c u r a r é  
h a c e r m e  d igno  de esta ho n r a .  La F r a n 
cia y ia E s p a ñ a  es t án  un id a s  p o r  v í n c u 
los n a t u r a l e s ,  y  es t án  in t e re sa da s  amb as  
en ro bus tece r los  y af ianzar los ,  t e n i é n d o 
m e  po r  m u y  d ich oso  si p ued o  c o n t r i b u i r  
á el lo m e re c i e n d o  la conf i anza  y b e n e 
volenc ia  de V. M . ’>

S. M.  se d ignó c o n t e s t a r  en  el mis mo 
id i o m a  com o s igu e ;

« R e c i ñ o  con él m a y o r  place r  las c a r 
tas c redenc ia le s  con  q ue  S. M .  el R e y  de 
los f r ance ses ,  mi  augus to  t i o , os lia a u 
t o r i z ad o .  Y o  espero qu e  en a d e la n te  los 
in t e reses  de los dos paises e s t a r án  un i dos  
con  la d ign idad  que á ambos  conv i ene .  Los 
nobles  an tecedentes  y la al ta ca pa c id a d  de 
la’ pe r s ona  que ha s ido  elegida en esta 
ocas ión  son una  ga r a n t í a  segura de la 
b uena  a r m e n i a  que  de h o y  mas  e x i s t i r á  
e n t re  ambos  G o b i e r n o s . ”

Después de este acto S. M .  di r igió  
con am abi l idad  la p a l a b r a  var i a s  veces 
al Sr.  conde  de Bresson en co r r ec to  f r a n 
c é s , p re g u n tá n d o le  p o r  S. M .  el R e y  de 
los franceses,  la R e i n a  su augus ta  ti a, su 
excelsa M a d r e  la R e i n a  v iud a  de E s p a ñ a ,  
y c o n t i n u a n d o  la co n v e rs ac ió n  sobre  
o t ros  a sun tos  del m o do  mas afable.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.

SENADO.
P R E S I D E N C I A   D E L  S E Ñ O R  O N T S

Sesión del día 11 cfe*f)¡G¿emhre de 1815.

Se abre á las dos menos cuar to ,  y  leída de
la anterior  es aprobada. «

El Senado cjueda enterado de una comunicación 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros , acompa
ñando el Real decreto por el cual S. M . , usando de la 
prerogativa que le señala el art. 47 de la Constitución, 
ha venido en nom brar  Ministro de Hacienda á Don 
Ju a n  José García Carrasco,  Senador del reino.

Se concede licencia para ausentarse al Sr. D. José 
Añover,  Senador por la provincia de Toledo.

Pasa á la comisión de Peticiones una de la d ipu ta
ción p ovincial  de Teruel  sobre los motivos que han 
tenido sus individuos para hacer renuncia de sus 
cargos.

O R D E N  D E L  D I A .

M etas.

Se aprueban sin discusión los siguientes dictáme
nes de la comisión de Actas:

i?  Proponiendo la admisión del Sr. D. Antonio 
Ordoñez , Senador por la provincia de Cádiz.

2? Declarando sujeto á reelección al Sr. D. José 
Ferraz por haber obtenido la gran cruz de la orden 
Carlos 111.

Peticiones.

Sin discusión se aprueban igualmente tres dictá
menes proponiendo se tengan presentes en t iempo 
oportuno las peticiones del v̂ r. Alonso Cordero 3r las de 
las diputaciones provimiaIes de Teruel  y Pontevedra, 
en que expresan los perjuicios que se seguirían de apro
bar Ja contrata de D. José Salamanca sobre an t ic i 
po de 400 millones con destino á obras públicas, re in 
tegrables en bienes nacionales.

Proyecto  electoral de ayuntamientos.

Se lee el art. 7? aprobado en lodos sus párrafos,  ex
cepto el 4?, que volvió á la comisión para redactar le 
de nuevo. La comisión supr im e en su nuevo dictamen 
el párrafo 4?, y  hace una adición al segundo, presen
tándole del modo siguiente :

2? Los doctores , licenciados y abogados con estu
dio abierto.

Se lee el art. 9? redactado en estos términos:
En los pueblos que no pasen de 19 vecinos todos 

los .electores son elegibles; pero en los que pasen de 19 
vecinos se requiere  ademas la circuntaucia de hallarse 
inscrito en las últimas listas electorales para n o m b ra 
miento de Diputados ó propuesta de Senadores, ó que 
justifiquen tener las cualidades necesarias para ser 
comprendido en ellas.

Lo demas del ar ticulo como se hallaba an ter io r
mente.

Después de una ligera discusión, en que tomaron 
parte los Sres. Diez de Tejeda, Vallgornera ,  conde de 
Ezpeleta , Camaleño y Medrano,  Ja comisión admite  
una pequeña modificación propuesta por el Sr. Ezpe
le ta ,  y el ar ticulo se aprueba redactado en esta forma:

E n  los pueblos que no pasen de 19 vecinos todos los 
electores son elegibles; pero en los que pasen de i 9 ve
cinos se requiere ,  ademas de ser elector, la c ircuns
tancia de hallarse inscrito en las últimas listas electo
rales &c.

Se aprueba sin discusión el art. 10 reformado por 
la comisión en v i r tu d  de la adición del Sr. duque de 
Gor.

Se aprueba,  después de un breve debate promovido 
por una adición propuesta por el Sr. Galyet , y  que 
la comisión a d m i t ió ,  el ar t.  12.

Esta adición estaba reducida á que el término con
cedido para a d m i t i r  las reclamaciones en las d ip u ta 
ciones provinciales fuera el mismo que el que tenia 
esta para resolver sobre ellas.

Se aprueba el art. 13 reformado.
Se leen los artículos aprobados ya anteriormente 

que son desde el 15 Insta el 25. 7
Se aprueba eí art. 26 reformado.
Aprobados todos los artículos de la ley se anuncia 

que se va á pasar á la votación nominal que previene 
el reglamento ; pero se suspende por no haber n ú m e 
ro suficiente de Senadores en el salón.

Proyecto  sobre M ilicia nacional.

Se lee el dictámen de la comisión concebido en es
tos términos:

A L  S E N A D O .

La comisión que ha exam inado ía proposición de 
ley relat iva á que las Milicias nacionales que hansido  
desarmadas ó disueltas en v i r tud  de los acontecimien
tos últimos continúen en tal estado hasfa la reforma 
de los rágf.ííúentos v igentes ,  somete al Senado su d ic
ta m e n ,  fruto de profundas meditaciones.

Ha fijado su primera consideración en el ar t.  77 de 
la ley' fundamental.  El mandato de que “habrá  en ca

da províhcia cuerpos de Milicia nacional,»» nb sé in 
f ringe por la suspensión propuesta:  medida transito
r i a ,  aconsejada por recientes desengaños, no afecta la 
existencia de la institución en las provincias, v que se 
l im ita  al estado excepcional qúe deplorables circuns
tancias han hecho indispensable en algunos pueblos 
para poner té rm ino  á funestas colisiones, y  para ev i
tar Sú reproducción inmediata .

La comisión no necesita recordar  la historia con
temporánea de la Milicia nacional  española-. La m e
moria de sus g lor ias ,  de süs sacrificios, de sus hechos 
heroicos, de sus servicios tan eminentes cqilio des in- 
•teresados á la causa del trono de Dona Isabel II y  de 
las l ibertades públicas du ran te  la guerra  c iv i l ,  pasará 
á la posteridad con el realce de elogios que siempre 
han m erecido;  pero es preciso reconocer que acabada 
aquella lucha ,  la experiencia de Sücesos lamentables 
ha demostrado que defectos reglamentarios ó abusos 
de inobservancia han  falseado la institución en a lg u 
nos puntos.

Esta nueva era que empieza con la proclamada 
mayoría de nuestra Reina , generaliza entre los espa
ñoles la esperanza de ,un porvenir  venturoso ,  c im en 
tado en. el orden público y  en la observancia de las 
leyesj alejando todos los elementos, todas las Ocasio
nes que puedan  per tu rbar  la acción franca de un  G o
bierno constitucional , y  para el efecto se palpa J a  ne
cesidad de dotarlo con leyes orgánicas apropiadas ét 
las disposiciones de la fundamental  vigente, ürra de 
ellas es la de Milicia nacional anunciada por el mis
mo articulo 77 ; y  al persuadirse la comisión que el 

.poder ejecutivo la formulará á la n n y o r  brevedad po
sible, considera que la medida propuesta remediará 
eficazmente una grave necesidad de orden público ,  y  
dará desde luego fuerza de legalidad y m ayor  energía 
á las medidas que en esla misma .materia ha adoptado 
S. M. bajo la responsabilidad de sus Consejeros actua
les. Las prerogativas conservadoras del Senado no pue
den m ira r  con indiferencia una determinación que 
honra el celo de los proponentes, y  cuyas resultas tien
den á afianzar el trono y la causa de la liber tad legal 
de los españoles, harto  comprometida en estos últimos 
t iempos, evitando la ocasión de v iolencias,  desmanes 
y  hechos fratricidas que hacen ilusorias las garantíais 
constitucionales y  alejan el desarrollo de la prosperi
dad pública*

Por  tan poderosas razones propone la comisión que 
el Senado adopte la propuesta de ley transitoria  en los 
términos del pro3*ecto, que son los siguientes :

Articulo  único. Las Milicias nacionales,  que en 
v i r tud  de los acontecimientos últimos han sido desar
madas ó d isue ltas , con t inuarán  en tal estado hasta la 
reforma de la ley vigente en la materia.

La alta sabiduría del Senado resolverá no obstante 
lo mas acertado. Madrid  28 de Noviembre de 1843.— 
El barón del Solar de Espinosa.—Diez Tejeda.—Pena- 
florida.—A ldam ar , secretario.

P iden varios señores la palabra en pro  y en 
contra.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  Pido la palabra co
mo autor  de la proposición.

El Sr. C H A R C O : Pido la palabra para una cues
tión de órden.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene la palabra el Sr. M i 
nistro de la Gobernación.

El Sr. marqnes de Peñaflorida , M inistro de la G O 
B E R N A C IO N : El M inistrovque tiene el honor de d i 
r ig ir  en este momento la palabra al Senado, debe hacer 
presente que á pesar de que se encuentra en una situa
ción especial y anómala, porque apareciendo como uño 
de los fi rmantes de la proposición parecía que estaba 
en su ínteres y  en su consecuencia contr ibuir  á que el 
dictámen que ie ha puesto á discusión se aprobase en 
los términos que manifestó cuando hizo la proposición, 
no obstante , hoy tiene que l lamar  la atención del Se
nado sobre su posición p a r t icu la r ,  tanto por lo que 
respecta á sus ideas como Senador,- como á lo que le 
corresponde manifestar  con respecto al puesto que ocu
pa en este momento.

La proposición de ley de que se trata saben los se
ñores que la firmaron y sabe todo el Senado que tuvo 
por objeto en circunstancias,  digámoslo as i ,  dudosas, 
en circunstancias en que él Gobierno y  la situación 
política no aparecía clara y  no inspiraba toda la con
fianza necesaria, suspender en lo posible el. efecto de 
una grave medida.  A dem as,  el estado de agitación y  
de a la r a n  que cundió por la capital y  por otros p u n 
tos en «sas circunstancias,  exigía que se previniesen los 
males que pudiera producir una disposición qué acaso 
se consideraba en aquel momento  y e n  cierto modo 
como im polí t ica ,  puesto que obligaba al Gobierno á 
a rm a r  las Milicias nacionales tal como estaban en el 
mes de Jun io .

Esla fue la idea p rincipal  que se tu v o  al  f irmar 
esa proposición,  proposición de ley que en m i concep
to no se meditó b ien ,  y  que debía p roducir  un debate 
por medio del cual saliésemos del estado de duda én 
que estábamos respecto á la marcha de un Gobierno 
que no habia sido conocido por sus actos, tratándose 
de un  asunto de tanto Ínteres, tanto por lo que afei ta 
á la ley general v igen te ,  cuanto á las ci rcunstancias 
particulares en que nos encontrábamos , y de que to
davía no hemos salido. Pero esta proposición q u e ,  d i 
gámoslo a s i ,  fue efecto de circunstancias del m o m e n 
to, no lleva en si. mas que un carácter transitorio, m u 
cho mas cuando en el d ia ,  según mi parecer ,  han  va
riado mucho aquellas.

Precisamente uno de los individuos que firmaron 
la proposición com pone parte del Gabinete ,  y  es na tu -*  
ral que consecuente con sus ideas, y  hecho cargo de Ja 
s ituación, que le im porta  sobre todo no d if icu lta r ,  y  
am algam ar  con las leyes y con el estado en que han 
quedado los asuntos públicos,  no trate de suscitar  ni 

. de suscitarse n ingún  obstáculo. Por otra pa r te ,  el Go
bierno no puede prescindir  de cu m p l i r  con lo que la 
Constit ueion previene.

La Constitución fija que ha de haber una fuerza 
de Milicia nacional;  pero el ar ticulo 47 que habla de 
lasiprerogativas de la corona dice en el caso 6? que to
do español está obligado á defender la pa tr ia  con las a r 
mas cuando sea llamado p;>r la ley , y  expresa en 
el caso 5? que es una prerogativa dé la corona d is 
poner de la fuetza armada. Por consiguiente s* ve 
qim el Gobierno tiene en cierto modo la facultad, 
indispensable consignada en la Constitución de d i s 
poner de la fuerza armada : se ve también que la Cons
titución dice que habrá Milicia nacional en todas las 
provincias; pero no fija que haya de haberla en tal ó 
cual p u n to ,  es d ec ir ,  en cada provincia habrá cuer
pos de Milicia nacional , y asi creo que la Constitución 
no se infringe porque la corona, en vir tud  de su prero-  
gativa, puede suspender el que en ciertos puntos exis
ta la Milicia, sin perjuicio de reorganizarla competen
tem en te ,  de manera que la ley tenga su exacto c u m 
plimiento.

Asi por todas estas razones esta ley nunca podia 
tener uras que un carácter provisional , carácter pro
visional que el Gobierno en el dia está en la precisión 
de respetar. Ni el Gobierno actual ni ninguno qué Se 

estableciese puede en lás circunstancias actuales p ro 

ceder á la teorgañizacion da lá M íliéíá éfi loe. puntas 
en que ha sido d isue lta ,  hasta tatito que se organicen 
ios ayun tam ien tos  y  se teng-m todos los demás ele
mentos de réórganizacioñ Indispensables , porque Vi 
con los misinos e léríientos se reorganizase , nada se ha- 
br ia a d e la n ta d o : las Milicias Volverían á aparecer có • 
íno hiin parecido hasta a q u í ,  en que por desgracia * és 
preciso decir que nó han dado los frutos que se espe
raban*, y  qüe espeta el Gobierno de úna ins t i tuc ión  
que es la sa lvaguardia  de las leyes y  la garan t ía  de 
lás l ibertades públicas.

Asi pues ,  estando aprobada la ley, cuya vótacioñ 
definitiva resta solo, en v i r tu d  de la cual debe procé- 
derse á la fori inc ion  de los nuevos a y u n ta m ie n to s ,  el 
Gobierno piensa ento'ncei organizar  la Milicia nacio
nal  eñ toda E sp a ñ a ,  ateniéndose precisamente á li 
ley vigente ó á l,i que correspónda en su caso -para que 
tenga cum plido  efecto.

Es decir, que por el pronto, como es una necesidad 
dé las leyes ac tuales ,  puede responder el Gobierno de 
que organizará  la Milicia nacional en términos qüe 
sea lo que debe ser, la garantía  de la liber tad y  del ó'b- 
den público , porque para esto la misnía ley Vigente 
de Milicia nacional faculta al Gobierno para no per 
m i t i r  que se introduzcan en sus filas personas q.óé n‘ó 
ofrezcan, garantías  é inspiren  la confianza suficiente.

Es una circunstancia justamente impuesta en el 
ar ticulo de la ley que habla Ale las condiciones fi ie 
deben tener los individuos que  deben al istarse , ‘que 
insp iren  confianza y  tengan medios de subsistir. E s t o  
procurará  el Gobierno ac tu a l ,  y  eñ tanto que lo con
sigue no puede ser responsable de acontecimientos que 
han pasado; el Gobierno actual  no ha desarmado n in 
gún cuerpo j e  Milicia nacional;  se ha encontrado Us 
cosas en este sta tu  q tio , y  ha reconocido la necesidad 
de proceder á reorganizar  conven : .n ten ien te  esta fuer
za en arm onía  con las institución*s y las leyes v ig e n 
tes. El Gobierno hará esto; pero lo hará  á su tiempo. 
Asi pues yo rogaría á los señores que han firmado la 
proposición que la ret irasen, porque en cierto modo se 
roza esto con las prerogativas de la corona , relat iva á 
disponer dé la fuerza a rm ada , d istr ibuyéndola como 
mas convenga , no quedarían  expeditas las facultades 
del G ob ie rno ,  y se invo luc ta r ían  , digáiiioslo as i ,  las 
atr ibuciones dé este con laS de loá cuerpos cb legisla- 
dores. He dicho. _

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se ha pedido la palabra 
por uno de los Sres. f irmantes de la proposición , y es 
de mi deber manifestar  que en el m omento  en que es
ta pasa á una comisión , esta es la única que tiene el 
derecho, de sostener la. El Sr. Senadora quien aludo hu 
biera estado en su lugar si antes de pasar á la com i
sión hubiera  reclamado la preferencia que tenia pára 
apoyarla.  .

Los Sres. marques de Falces, duque  de G or ,  G a r 
cía V i l la rea l ,  Perez y Camaleño piden la palabra cu 
contra. Los Sres. m arques de V allgornera  y  Saritaella 
en pro.

A petición del Sr. Haedo se lee el ar t icu lo  79 del 
reglamento.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Charco tiene la pa
labra para una cuestión de órden.

El Sr. C H A R C O : La cuestión de orden que me 
proponía suscitar  es precisamente la que ha suscitado 
el Sr. Ministro  d é l a  G obernación ,  mucho mas, cuan
do yo creia que el Sr; M inis tro  no podia pensar corno 
Minis tro  de la corona del modo que pensó como Se
nador, porque yo creo, señores, que esa medida que se 
adopta por el d ic tám en de la comisión es una m e d i d a  
de gobierno.......

El Sr. P R E S ID E N T E :  Concrétese V. S. á la cues
tión de órden.

E l Sr. C H A R C O : V oy á concluir repit iendo que 
esa es una medida de gobierno, y que invade  en c ier
to modo las atr ibuciones del poder Real,  como ha m t- 
nifestado el Sr. M inis tro  de la Gobernación.

El Sr. marques de Peñaflorida , Ministro  de la GO- 
BERNxACION: Creo, señores, que no bay contrad¡eclon 
entre  la opinión del M inis tro  como tal y su opinión 
como Senador. Lo que pensaba entonces piensa a b e n ;  
pero como han variado las circunstancias ,  es tunos en 
d istinto caso: porque ¿cómo se ha de proceder á li 
reorganización de la Milicia nacional  no teniendo o r 
ganizados los ay un tam ien tos?  Véase aqui conseguido 
lo que se pedia en la proposición, porque los mismos 
sucesos han dado ,  digámoslo as i,  lo que se pedia.

El Sr. C H A R C O : No ha sido mi án im o prescritar 
en contradicción al Sr. M inis t ro :  al co n t ra r io ,  digo 
que si pensó asi como Senador,  ahora como Min¡sito 
de la corona debe pensar de d istinta  manera, y  lo p rue
ba bien que entonces presentó la proposición , y  ahóra 
pide que se ret ire .

El Sr. barón del SO L A R  D E  ESPINOSA : He pe
d ido la p i labra  como de la cómision para decir ,  des
pués de haber oido al Sr. Minis tro  de la Gobernación, 
que si los señores firmantes quieren en u$o de su dere
cho re t i ra r  su proposición, la comisión ret irará  su dic
tam en; pero m ientras los autores de la proposición no 
la re t i ren ,  la comisión está en su lugar sosteniendo el 
d ictámen.

El Sr. conde de E Z P E L E T A  : Como autor  dé la 
proposición debo decir que para re t i ra r  mi firma es 
menester  que haga alguna observación, p o i q u e  h a
biendo firmado la proposición , r:o es justo que se exi
ja que la retire sin hacer a lguna explicación;  Asi si se 
me permite  hablar  re t iraré  mi f irma; pero quiero dar  
los motivos por qué he f irmado la proposición.

El Sr. P R E S iD E N T E :  Después de lo que V. S. ha 
manifestado, tiene la palabfa con el objeto de abreviar 
la discusión.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  Cuando yo firmé la 
proposición de qúe se t ra ta  , efectivamente fue m  mo
m entos ,  como ha dicho el Sr. M inis tro  de la Gob r-  
nacion , u iu y  dist intos de los actuales. Pero yo,  que 
no me apresuro á poner  mi finría en objetos de tanta 
trascendencia sino impulsado por la int ima convic
ción de los graves males que iban á sobrevenir  á mi 
pais , puse esa firma con conciencia. Habiéndola pues 
firmado, y  despües in v i tándom e á que la r e t i r e ,  bue
no es l i -c /r  mención de los resultados que esto puede 
traer. Digo esto porque mis convicciones en este p u n 
to no S o n  de ahora , y  quiero que asi se sepa; son m u y  
antiguas. Siempre he creído que el a rm a r  al pueblo, 
sea del modo que sea, no haciéndolo cdn mucho puLo 
y con mucho t in o ,  fio solamente no es ú t i l ,  sino per
judicial,  y lo será siempre con Constitución y sin ella. 
Vo quiero que se sepa mi modo de pensar en esta m a
t e r ia ,  y para ello liaré una observación m u y  sencilla.

Estando yo de capit¿in general en Aragón en 1833 
creí qúe era imposible que él Gobierno marchase con 
los rea lis tas ,  y  téngase presente que los realistas de
pendían  directamente del G óbierno ;  pero sin em bar
go empezaron por ser unos cuerpos ú ti les ,  y  acabaron 
por ser perjudicialisimos. Yo viendo que el Gobierno 
no podia m archar  con ellos desarmé los realistas de 
Zaragoza. Vino esta medida ai Gobierno, y  se me des
aprobó; mandó el Gobierno que los a rm ase ,  y  respon- 
d 1 que yo nie resistía á a rm a r lo s ,  y añadí que podi-m 
ifiandar otro espitan  general  para que los a rm ase ,  que 
yo no los a rm ar ía  , y  que no solo no los a rm aría  , síi.sl



que inm edia tam ente  iba á desarm ar todos los realistas 
de ArUgon. Los desarm é ,  fui  á T ara zo na ,  donde se 
hab ían  recogido en ese cuerpo á todos los canallas del 
pueblo , hice Jo m ism o ,  y  asi desarmados pude m a n 
dar con alguna t ranqui l idad  en Aragón. Esto es p ú 
blico y  no tor io ,  y  tos aragoneses y  los que a 11 i estaban bien lo saben.

Se insistió déspúés en que volviese á a r m a r  á los 
realistas con prem ura  ; se me escribieron cartas  p a r t i 
culares diciendo que S. M. m iraba  con desagrado esta 
m ed ida ,  y  yo  dije que S. M. podía n o m b rar  otro ca
pi tán  general  cuando gustase;  pero lo que es yo  no 
arm aba  á los realistas. Esto prueba que mis convic
ciones Vienen de m u y  lejos , y  adviértase  que lo m is 
m o que pensaba entonces pienso ahora.

Yo creo y  estoy persuadido de que la Milicia c iu 
dadana es precisa en algunos p u n to s , formada como 
debe ser; y  digo mas, que siempre la he creido necesa
r i a ,  lo m ism o que lie creido s iempre  y son mis  con
vicciones que son menester  unas mil ic ias p ro v inc ia 
les numerosas y  un ejército pequeño ,  porque si no 
adoptamos este m e d io ,  no podemos seguir adelante, 
porqúe es imposib le  que con un ejército que consume 
tres partes del preso puesto se pueda seguir.  Bijo este 
Concepto qu iero  una Milicia  nacional que auxilie  al 
Gobierno ;  pero en el d í a ,  ¿q u é  cargo se puede hacer 
á un capi tán  general  si se altera el o rd en ?  Todo el 
m und o  ha leído lo que dijo el ^r. V a n - i la le n  en B ar
celona , y  t iene razón.

U n capitán general que está t ranqui lo  en su cama 
oye la generala , sale y se encuentra  con 109 ó mas 
hombres a rm a d o s ,  esparcidos por las calles sin saber 
loaque pre tenden ,  ni qu ién les ha dado la orden de 
reun irse :  ¿qué hace este gefe que tiene tal vez un solo 
bata llón á sus órdenes? ¿ C om o ha de conservar este 
gefe mil  tar  el orden? Pues en el mismo caso está el 
gete político. Oponiéndose ab ie r tam en te  al  art .  47 de 
la Cons t i tución ,  ¿cóm o es posible que se pueda m a r 
char asi? ¿Qué gefe m i l i t a r  puMe responder de una 
p ro v in c ia?  Sabido es el dicho de un general  que m a n 
daba en Sevilla , que cuando en t iempo de la guerra  
se le p regu ntó  qué tropas podria  m an dar  al ejército, 
respondió , que según el núm ero  de Milicias,  que si se 
re s tr ing ían  estas daba al punto  todas las t ropas ,  y  si 
pon ían  mucha Milicia, necesitaba mas tropa de la que 
tenia.

Esta es mi convicc ión ,  por eso firmé la proposi
c ión, po ique  quiero estos cuerpos formados como de
ben ser , y  que donde haya un  batallón de Milicia 
haya un batallón protector de las auto ridades y  de los 
intereses sociales , y que no suceda como hasta aquí 
que se han visto en la Milicia personas que no debían 
haber en trado  en ella , al paso que han sido excluidas 
otras que no debían. Es d c i r , que se creaba una fu e r 
za para revolucionar y nada mas.

Estas son las razones que tuve para fi rmar la pro
posic ión ,  porque creo que es obligación del G ob ie r ro  
hacer una ley que no esté1 en oposición abierta con la 
Const itncion , que lodos aclam an y n ingu no  cumple ,  
porque  es m u y  gracioso el ver que todos la quie  en, 
todos qiiieren venerarla  , y lodos la rajan y  h icen mil  
pedazos.

Prosigue S. S. m anifes tando que si Jos demas seño
res convenían  en re t i ra r  la proposición, él también la 
re ti raba  , porque de n ingú n  modo quería  poner trabas 

v al G ob ie rno ,  que era quien quería organizaría  de nue
vo ; y  concluye indicando que el Gobierno podia c u m 
p l i r  con la l e y ,  sin que por esto pu diera exponerse á 
que fuera esta insti tución un a r m i  de partido.

El Sr. M inis tro  de la G O B E R N A C IO N :  Señores, 
yo  doy las gracias á los que por medio de sus obser
vaciones procuran con tr ib u ir  a i lu s t ra r  al Gobierno. 
Eos Sres. Senadores saben m u y  bien cuáles han sido 
m is  ideas sobre este p u n to ,  pues ya como co m p m ero ,  
ya como Senador,  las he manifestado siempre que he 
tenido ocasión. Yo sé que la insti tución de la Milicia 
nacional necesita una re fo rm a ,  y reforma tanto mas 
necesaria cuai .to que algunos la han mirado en la for
ma que hasta el día ha tenido como un in s t ru m en to  
de partido.

Yo prescindo de si se ha empleado ó no como in s 
t ru m en to  de partido , y he m irado  esta bajo otro punto  
de v is ta ,  y  es que he m irado  la ley vigente por la 
pa r te  que afecta í la libertad ind iv id u a l  de los cíu» 
dadanos ,  porque no puedo menos de m ira r  como in 
justo y  vejatorio que un hombre que satisface todas 
las cargas del Estado no se libre de un servicio tan 
incómodo por un espacio nada menos que de 32 años. 
Esto es g rav ís im o ,  esto se parece mucho al derecho de 
esclavitud que en otro t iempo ejercí in los vSres. feuda
les sobre sus feudatarios,  por el cual  estos estaban su
jetos al servicio de las a rm - s  por cierto espacio de 
t iempo. Yo he m irado  esta ley bajo el princip io  de la 
independencia i n d i v id u a l ,  pues considero tanto mas 
l ib re  al hombre, cuan tas  menos obligaciones tiene que 
c u m p l i r ,  cuantas menos cargas pesan sobre él.

Pero  sea por este p r in c ip io ,  ó sea por los que otros 
lian m an ife s ta d o ,  se ve que todos los que en tran  de 
buena fe en esta cuestión conocen que es urgente  la 
re form a de la ley vigente  sobre la ins ti tución de la 
M ilicia  nac io n a l ;  pero entre  esto y lo que suponen 
a lgunos que es hacerla desaparecer,  hay una grande  
escala que recorrer , y el Gobierno, que es el pr im ero  
que se ha propuesto  la reform a de esa ley , cuyo p r o 
yecto ofrece presentar , quie re  que exista esa fuerza;  
pero quie re  tam bién que los que sean llamados á pres
ta r  ese servicio, y  en quienes debe depositarse la con
fianza pú b l ica ,  tengan garantias suficientes para po
der merecer esa confianza. Ese será siempre el p r i n c i 
pio que me gu ie  para la re forma que el Gobierno ha 
ofrecido , y  declaro desde luego que si mis  com pañe
ros , lo que no espero , desin tieran de é l,  me re ti raría  
del M inis te r io ,  porque creo que ha llegado ya el tér
m in o  de las excisiones , y  que á esta insti tución no le 
corresponde el ser en adelante  un in s tru m en to  de p a r 
tido. Esta M ilicia  nacional necesita ser una in s t i tu 
ción defensora de la l ibertad en los casos que pudiera  
estar com p ro m e t id a ,  no como he dicho un i n s t ru m e n 
to ciego de p a r t id o ,  en el cual las personas de delica
deza se vean c o m p ro m e t id a s ,  como ha suced ido ,  á 
obrar contra  sus princip ios , y tom ar parte  en m o v i 
mientos que no estaban eu sus ideas.

Estos son los princip ios del Gobierno , y  bajo de 
ellos ordenará  el proyecto de ley que someterá á la 
discusión de las Cortes para que se cum pla  lo que p re 
viene la ley fu n d a m e n ta l ,  y  al m ismo tiempo se e v i 
ten los desórdenes que lamentamos. Asi pues yo e n 
tiendo que convencido el G ob ie rn o ,  como lo está , de 
la necesidad de esta re fo rm a ,  puede re ti rarse  esa p ro
posición , considerándola incidental  y  como efecto del 
m om en to  que la produjo.

El Sr. E Z P E L E T A  manifiesta que por su par te  
estaba d ispues to á  re t i ra r la ;1 pero que no habia confe
renciado con sus compañeros para saber cómo pensa
ban por hallarse diseminados por el salón.

Hecha la p regunta  por el Sr. P res id en te ,  los seño
res La Hera  y  P r im o  de R ive ra  re t i raron  la p ro po
sición.

El Sr. P R E S I D E N T E  anuncia  la órden del dia pa
rí  m añ an a ,  que era  la votación del proyecto de ley de

a yuntam ien tos  y  lo demas que ocurriera  de despá'chó, 
y  encarga la asistencia de los Sfes. Senadores para  que  
pueda verificarse dicha votación.

Levanta  la sesión á las cuatro y cuarto.
ORDEN D EL DIA

para la sesión publica del martes 12 de D iciem bre de 1843.

Votación definitiva sobre la to ta lidad del p royec
to de ley  electoral de ayuntam ien tos .

Y  lo,que ocurra dé despacho.

CONG RESO DE LOS DIPUTADO S.
Discurso del Sr. L a p a  pronunciado en la sesión deldía 10 de D iciem bre .

El Sr. L O P E Z  (D. J o a q u ín ) :  A yer ,  señores, e xp l i 
qué el pensamiento del Gobie rno provisional respecto 
a lo pasado; bosquejé la situación a c tu a l ,  tal como yo 
la c om prendo ,  y  manifesté  mis temores respecto al 
porvenir .  Este fue el p r inc ipal  objeto de mi discurso, 
que á muchos habrá parecido falto de fundamentos  y  
razones, y acaso poco oportuno. ¡Prodigiosa trasfor-  
n n c io n J  Los que hace pocos dias hablaban en mi de
fensa , hoy me d i r ig i rá n  tal vez amargas  reconvenciones.

Yo sin embargo no sigo mas que un  p r inc ip io ,  y  
en eso estará m i pecado. Proclamé a m n is t í a , reconci
liación y paz, y  no puedo asociarme á una marcha 
que bu rle  todas estas esperanzas , ni  tolerar en calma 
que los que en un pr inc ip io  nos decían que la situa
ción era de los progresistas,  que ellos nada querían ,  
que solo asp iraban á la honra de par t ic ipar  de los pe
ligros del combate  y  de los laureles de la victoria,  que 
teman su po rv e n ir ,  que mas adelante les l legaría su 
dia cuando se fundieran  las ideas, hayan ocupado el 
poder tan pronto casi por e n te ro ,  amenacen con una 
reacción s istemática,  hagan remociones en masa de 
empleados beneméntos  que no tengan sus i d e a s ,  y  los 
reemplacen por otros m is  acordes con sus principios.  
Esto veo,  y esto denuncio al pa ís ,  y  poco me i m p o r 
ta tener aplausos ó censuras,  porque yo sé bien que 
los p a r t ido s ,  por justas y equi ta tivas  que sean las per
sonas que los com pongan ,  solo aprueban  lo que les 
favorece; y si a lguna vez celebran á un  hom bre  con 
qu ien se encuentran  en un punto de la c a r re ra ,  pero 
de quien en su dia hayan  de separarse ,  lo celebran y 
lo ap 'au den ,  solo im i tando  la conducta de los antiguos 
que coronaban de flores á las vict imas que destinaban al sacrificio.

Decía también a yer  que creía que el negocio que 
nosocupa habia sido solo una intr iga palaciega, y que en 
ello no podia haber ofensa a lguna para S. M . , v ict im a 
tal vez de una seducción y  de una violencia bien dife
rente  de la que se supone haber dado lugar  á este de
bate. En esto tampoco puede haber agravio  para otras 
personas,  porque yo no he enagenado nunca mi pen
sam ien to;  y si formo m i  juicio y  consulto  mis anlece- 
d e n t e s y  arraigo  mis convicciones, no hago mas que 
usar plenamente  de los derechos de mi razón. E n tr e 
mos pues ya eu la cuest ión de principios.

Si se cree suficiente,  señores , como aquí se ha crei
do , el deci r :  .da Reina ha pronunciado estas palabras*» 
para que nosotros sometamos nuestras  razones y  e m 
barguemos nuestra  lengua sin detenernos á pensar si 
esas palabras han  sido sugeridas y  puestas en ios labios 
de tan-augusta  Persona,  es necesario que seamos co n 
secuentes y  que convengamos en que m a ñ a n a ,  cuando 
esta aausa se lleve al Senado,  deberá juzgar por el mis
mo p r inc ip io ,  y condenar i rrem is ib lem ente  sin p ru e 
bas,  sin examen , sin n ingú n  género de discusión. D í 
ganme los que tal piensan si encuentran esto justo, 
m ientras  yo les digo cuáles son las consecuencias de tan 
bárbaro princip io .  P r i m e r a ,  que cuando en todas las 
teorías se dice que los Reyes constitucionales son la 
im agen y el emblema de la d iv in id a d ,  que solo pue
den liaeer b ien ,  pero nunca  d a ñ o ,  aquí  vendremos á 
in v e r t i r  esta consoladora m áx im a  , y  la Reina  será 
causante de un daño,  y  de un daño irreparable.

Segunda : volveríamos á los t iempos en que se creía 
que los Reyes e ran  señores de vidas y  haciendas;  y  ai 
resuci tar  esa teoría destructora, la realizaríamos,  no en 
la vida y en la hacienda , sino en la honra  y  en la re 
putación, que valen mil  veces mas que la vida. Que sean 
ios que qu ie ran idólatras  hasta ese p u n to ,  que yo me 
contento con ser solo buen creyente.

Tercera:  que habremos destru ido todo lo que he
mos conseguido hasta aqui  si se fijan máxim as que son 
una evocación completa  del despotismo; y  tanta  san
gre  d e r ra m a d a ,  tantas desgracias sufr idas para  a dqu i 
r i r  la l ibertad,  habrán  sido perdidas de todo p u n to ,  y  
podremos decir rebosando el corazón a m a rg u ra  : «su- 
de t  m u l t o m , f rus traque  labo re t ,»  nos hemos sacrifi
cado en vano.

C uarta ,  y  sobre esto l lam o mas pa r t ic u la rm en te  la 
atención del Congreso: que l lam aremos sobre nuestras  
cabezas una nueva r e v o lu c ió n ;  y  esto sucederá por 
nuestros mismos princip ios,  porque todos los que es
tamos aqui,  somos producto  de la revolución de-Jun io ,  
que hemos l lamado santa ,  y  que acaso se hizo por m o
tivos mas l ivianos que los que podrían existir  si esta 
teoría se llevase á todas sus posibles aplicaciones. Y  
aqui debo decir que cuando la cuestión se plantea del 
modo que lo han  hecho nuestros adversarios, se con
funden cuatro  cosas que son m u y  d is t in tas ,  y  que de
ben siempre  separarse.

Se confunde p r im ero  la cuestión actual  con la cues
tión general y absoluta de la veracidad de todos los 
Reyes;  y lo que es peor todavía ,  se quiere  deducir  que 
nuestra Reina no ha podido menos de decir la verdad 
porque los Reyes son infal ibles,  porque no pueden ser 
engañados , porque cuando ellos hablan es necesario 
que nosotros sometamos nuestra razón. Yo en esta 
parle, señores, quie ro ser m u y  explícito:  si se me dice 
que nuestra Reina ha hablado, como súbdito leal, co
mo caballero y  como D iputado  daré  ciego asenso á sus 
palabras,  s iempre que no tenga poderosos motivos p a 
ra creer que estas han sido sugeridas. Pero de esto á la 
cuestión general como aqui se ha presentado hay una 
distancia inmensa. Yo no creo por punto  general  que 
los Reyes sean infal ibles, que sean impecables, que no 
puedan hacer m a l ;  y una prueba de que m i  opinión 
es exacta , es que los pueblos han tenido que darse 
Constituciones para  e nfrenar  el poder de los Reyes y  
p ' r a  ponerse á cubierto  de sus atribuciones. E l a rg u 
mento no t iene réplica.  Si los Reyes en general no son 
infalib les,  nó son impecables,  pueden hacer daño;  la 
teoría contraria  es de todo punto  falsa : y  si en reali
dad tiene aquellas  cualidades ptod igiosas, rom p an  los 
pueblos todas sus Const i tuciones , y  entréguense ciega
mente  al poder discrecional de los tronos.

Pero  esa funesta doctrina tiene la tendencia mas 
peligrosa. En p r im er  lugar hace á los Reyes de mejor 
condición que al Papa ; y  es* bien extraño * señores, que

cuando las luces deí siglo y  é l 'progreso de la civ i liza
ción niegan al Pontífice la om n ím o d a  y  absoluta i n 
fa libil idad que antes le concediera la ignoranc ia , hoy 
se pretende revest ir  de igual a tr ibu to  á los Monarcas 
de la tierra. Y  es todavía " p e o rp o rq u e  al fin la infal i 
bi l idad  del Papa versa sobre asuntos espirituales , sobre 
cDsas pertenecientes al cielo , y la que aqui.  se quiere 
establecer afecta los intereses mas caros, y  pudiera  en su 
dia  atacar los mas preciosos derechos,

Se pretende todavía m as :  se pre tende que los R e 
yes por doctrina general sean superiores á D i o s : por
que Dios en cuánto  hom bre  en su personificación de 
las dos naturalezas estuvo sújeto á.las afecciones y  de^ 
bi lidades hum anas ;  y  aqui  se proclama que los Reyes 
son seres sobrenatura les,  cuan do  yo no he visto n i n 
guno ni  me lo presenta la historia que haya  tenido mas 
de un  corazón, ni mas de una a lm a ,  n i  mas de una  
vo lun tad  , ni  mas de un e n te n d im ie n to , m uchas veces 
inferiores  á los de los demas hombres  cómo efecto i n 
media to  de la educación.  .

E l  Sr» Posada nó reconoce los Reyes de dérecho d i 
vinó. S. S. en sú ilust ración y  en su gusto por el estu
dio de las Sagradas letras habrá  visto la triste p in tu ra  
que Dios hace de los Reyes por boca de Sa m u e l ,  y  que 
por la del profeta Oseas dijo que en medio de su fu ror  
y  en un momento de su cólera habia dado R e y  á su 
pueblo. El Sr* Posada por lo tanto no puede asent ir  á 
esas opiniones que han querido fijar la base de los t ro
nos en el cielo para  hacerlos caer después de p u n ta  so
bre la tierra.

Las otras dos cosas que Se han  confundido ton  la 
causa de los hombres,  la causa de los par tidos ,  con la 
causa del trono, im i tando  en esto la conducta de los sa
cerdotes antiguos que un tan  su causa á la del cielo 
para hablar  por su boca y  m a n d a r  en su nombre. Y 
aqui  debo yo decir que nuest ras lides han tomado un 
nuevo carácter. Hasta aqui luchaban los partidos cuer
po á cuerpo, frente á frente  en buena g u e r r a ,  partido 
el campo y  la luz :  hoy se pone de por medio al trono, 
y  se combate  resguardados por este m undo.  Las conse
cuencias,  señores, de tan nueva táctica no pueden m e 
nos de ser tristes y  lastimosas.

E n trand o  pues mas direc tamente  en la cuestión, 
se acusa al Sr. Olózaga de haber obtenido un  decreto 
con violencia; y  yo dire ante todo que es mal augur io  
para  el princip io  del reinado que empecemos con pro
testas,  con contradicciones y con violencias,  como si 
qu isiéramos parodiar épocas y  reinados que ya pasa
ro n ,  pero que no están lejos de nosotros.

jEt decreto de que se trata era p reventivo de diso
lución , y  en esto es necesario reconocer que el Gobier
no obraba dentro de sus facultades:  ¿ptír  qué pues 
se reprueba h o y ,  y digo que se reprueba y sé l le ra  á 
mal  porque no se hubiera  movido tanto ru ido si otro 
fuera  el decreto,  por q u é ,  rep i to ,  se reprueba hoy lo 
que otras veces se ha ap laud ido  cuando las disolucio
nes se d i r ig ían  contra mayorías  par lam en tar iasy le  dis
t in to  color político? Y  cuando hablo de m ayoría  p a r 
lam en ta r ia  debo a ñad ir  que la m ayoría  actual del 
Congreso no es la que pudiera y  debiera ser si hub ie 
ran  venido a sentarse en los bancos todas las pefsonas 
que están elegidas por cierto par t ido  político. Esas 
personas prefieren sin duda la comodidad y  el sosiego 
de sus casas á par tic ipar  de los disgusto? del debate; 
mas ellas tienen la culpa de todo lo que sucede, y  res
ponsables son de cuanto pueda suceder.

Dos cosas se han dicho desde el p r inc ip io  en el 
asunto que ocupa al Congreso. Se dijo p r im ero  que el 
decreto se habia llevado á rub ricar  á S* M. por el se
ñor 01ózag3 sin conocim iento , sin noticia de los de
mas M in is tros ;  y  esto ha resultado equivocado,  po r
que dos Ministros  mas que han venido aqui y  que con 
el Sr. Olózaga form aban m a y o r í a ,  nos han dicho que 
tenían conocimiento de ello,  y  aún alguno que se ha
bia debido á su propia inspiración.  Cuando en esto se 
falta á la exac t i tu d ,  auto rizado me creo para suponer 
que en otras cosas se falte del mismo modo.

A l  Sr* Olózaga se dijo que se bajase al min is terio 
de Estado,  que all í  se encontrarla  su exoneración: ba
jó en efecto; pero no la encontró en n ingu na  parte. 
Otra inexacti tud.

El p r im er  decreto decía : ».por causas á m í reser
vadas ó por mot ivos á m i reservados;, , y  cuando esto 
se escribía , esas causas y  esos m otivos eran ya conoci
dos, no solo de las p 'r souas caracterizadas á quienes se 
habia l lam ado ,  sino del público entero  de Madrid.  
Otra inexacti tud.

Pero yo me creo , señores, con dobles motivos pa
ra suponer que hay personas que sugieren el án im o 
de S. M. , y  que le inspiran  ideas y  pensamientos que 
t r iun fan  ele los suyos. Yo he oido pa labras que des
pués he visto desmentidas por la experiencia. La no
che mism a que fuimos á la presencia de S. M. el M i 
nisterio que antes fuera Gobierno provisional y  el 
Olózaga para  decid i r  si nosotros cont inuábam os,  ó si 
dicho señor se encargaba de la formación de un nuevo 
G a b in e te ,  S. M. me dijo á la presencia de todas estas 
personas,  con una bondad que yo no merezco, que si 
el Sr. Olózaga no podia fo rm ar el Ministe rio  ó fraca
saba después de n o m b ra d o ,  me l lam aria  de nuevo á 
mi para  confiarme igual misión. El  Ministe rio Olóza
ga ha escollado m u y  p ro n to :  á mi no me se ha lla
mado para cosa a lguna ; y si bien de esto estoy m u y  
satisfecho y  c o n ten to ,  no puedo menos de decir y  re 
pe ti r  que h a y  voluntades que tuercen la deS. M., ins
pirándole ideas y  deseos que no están en stí cabeza ni  
en su corazón*

Antes del suceso que acabo de referir  , S. M. me 
habia d icho,  no una sino muchas veces, que en cu a l 
quier caso de c om prom iso ,  de conflicto ó de grave d i 
ficultad me l lam aria  para tomar mi consejo que tenia 
por leal y  patriótico. Ha sucedido todo lo que hemos 
visto ,  lo mas g rande  , lo mas grave  que pudiera suce
der : á irií para nada se me ha l lam ado ,  y  aunque  yo 
repita que lo celebro m u c h o ,  porque asi se me han 
evitado disgustos y  compromisos,  s iempre  podré vo l 
ver á m i  tema de que la vo lun tad  y  los designios de 
nuestra  Reina  se tuercen frecuentemente según con
viene á de te rm inadas  ideas y  personas. E n trem os  ya 
en la cuestión de lleno.

Desde que se verificó el suceso empecé yo á d u d a r 
lo. Y o lne y  nos ha dicho que el princip io  de la sabi
duría  consiste en saber du dar  ; y  yo no echo f recuen
temente  en olvido este saludable  consejo. Mi duda se 
apoyó desde luego en un a rgum ento  que me parece 
incontestable.- Es el siguiente :

Si se adm ite  el p r inc ip io ,  si se adm ite  lo posibi l i 
dad de que la Reina haya sido violentada por Olózaga 
para ru b r ic a r  un  decreto,  tam bién será necesario a d 
m i t i r  el princip io ,  a d m it i r  la posibilidad d e q u e  haya  
sido vio lentada  por otras personas para decir que su
cedió lo que en efecto no hubiera sucedido. T an  n a t u 
ra l  es lo uno como lo otro. Porque a q u í ,  señores,  los 
t iempos se tocan :  porque no hab ian  pasado meses, n i  
añps , en que hubiera  podido a d q u i r i r  S. M. m ayor 
brio y energía  para  resistir las violencias;  y  por con
siguiente si las pudo haber por la noche ,  tam bién  las 
pudo haber en diferente sentido á la siguiente mañana. 
Y  si es así, señores, ¿por qué liemos de creer lo raro, lo 
sorprendente ,1 lú inconcebible,  lo que no ha  sucedido

nunca , porque yo no. tengo poticia de qhe en jit) Gbp 
bierno representat ivo haya  acaecido un suceso como él 
que aqui se nos denuncia , y  no hemos de .creer lo f-í* 
«I.» 1° conjun , lo f recuen te ,  lo que sucede todos, iba 
^ as,’ i 38 Intrigas que. hierven y  p u lu lan  en los p t í a -  
c-ips? i  necesario es.recordar que este es el a ch iq u e ,h a 
b i tu a l ,  el cáncer de los Gobiernos representativos;  
porque si los absolutos tienen el grave inconveniente  
de que en ellos el R e y  es la ley , y  m anda  y  dispone á 
su arbit r io ,  los Gobiernos representativos t ienen el i n 
conveniente también d e q u e  en eljos suele h a b e r ,J  J a  
vez dos Gobiernos;, uno ostensible y  responsable*y otro  
oculto é irresponsable que se ocupa en presentarle  obs
táculos , en p reparar  la tela de P e n é lo p e , y  en prepa
ra r  su caida. Y  esto es lo que los , legisladores deben 
ev i ta r  cuando tenemos una Constitución que consigna 

ere os ^  garantías,  porque no puede coex is t i r . con 
estas un poder invisible  que hiere sin ser adver t ido  
y  m ata  sin defensa, poder parecido al del rayo  des
t ructor  : y  no he comparado b ien ,  porque  el ra yo  t ie 
ne el re lám pago que le precede y  lo anunc ia :  es m a j  
bien en sus efectos parecido al volcan ó a l  terremoto que 
solo se percibe eu la explosión ,de las  m ater ias  encer
radas en concavidades tenebrosas.

La  violencia  que se supone de parte  del Sr, Olóza
ga es mas increíble  todavía  si se r.epara en que no po
día tener n in g u ñ  ob je to ,  pues de temer era que ob te
nido el decreto de ese m odo ,  mUcho mas no habiendp 
de usarse desde lu eg o ,  se dijese lo que ¿abia sucedido 
y  se revocase antes de que se pudiera  ejecutar. Y no se 
me diga que ,estó es cabalm ente  lô  que ha ocurr ido, 
po rque  yó contestaré, que no solo p rueba que ha queri
do revestirse la ficción con todas Jas  apariencias de la 
v e rd a d , y  recordaré  aquellos tersos  de una comedia  a n t i g u a ’:

¿ T a n  necio queré is  que sea
Que cuando á fingir me pongo
Lo finja siñ apa r ie nc ia?

Tero lo que á m í  mas ráe e.Xtráña es que no se oye
ra nada d^ Jo  que  se dipe sucedió, j  m ucho mas cuan
do se asegura en a lgunos periódicos,  que debieran su 
ponerse bien in form ados,  que S. JVL llegó á Mamar á 
la puerta  del^gabinete en que se encontraba» Esto po
dría pasar m u y  bien P j ra  l ° s que no conozcan la sí-** 
tuacion del palacio* Yo concebiría bien que colocad is 
dos personas en el centro del salón de embajadores,, 
que es inm enso ,  'pudieran Rabiar y  aun  acalorarse cri 
sus contestaciones.sin que se entendieran desde fuer ; 
pero el gabinete dopd.e S. M. despacha es. sum am ente  
reducido,  apenas tendrá  cinco varas en toda su exten- 
sion me parece im posib le ,  r e p i to ,  que á haber 
ocurrido lu que se lia supues to ,  no se hubieran  aper
cibido de ello las personas que inm edia tam ente  asisten 
y  rodean á S.. M. :

¿ Y  por qué en las primer.as lioras se habló solo de 
un decreto de disolución ? se hicieron comentarios so
bre su conveniencia.,  sqbre su po lí t ica ,  pero  nada 
se indicó siquiera acerca de haberse obtenido v io le n ta 
m ente?  ¿ P o r  que esta circunstancia sienejo tan a g ra 
vante, , debiendo I larri i r  la atención m is  poderosam en
te que el suceso m is m o ,  no corr ía  al t iempo de refe^ 
r i r  eLdecreto y  de va tic inar  las consecuencias que de 
él pudieran  seguirse? Porque no habrían  llegado c ier
tamente  las personas qúe pudieran  da r  la inspiración. 
E s tp  es m u y  importante.

Fi jémonos,  señores, pa ta  d e te rm in ar  mas nuestró 
juicití en las consecuencias que ya vemos y,  tocamos 
en todo lo que está sucediendo. Si hubie ra  siá > el he
cho cual se ha presentado, una sola persona seria res
ponsable, contra  ella se hubiera  d ir ig ido  todo, y  to jo  
se hubiera  l im itado  y  ceñido á este hom bre  si a mas 
trascendencia. La situación política no se hubiera afec
tado^ de un suceso que rio podia tener mas que una 
significación personal. Mas ¿es esto lo que ha sucedi
do? Todo lo contrario:  la faz completa de la s i tuación 
se ha renovado ;  en pocos dias ha cambiado todo,  y  
esto nos prueba que ha sido una combinación enca m i
nada á derr ibar  un part ido y  á levantar  á otro. Y  yo 
tengo m is  motivo  para creerlo asi porque recuerdo 
que en la noche mism a que nos presentamos á S. ]&£. 
con el Sr. Olózaga para  convenir si habíamos de con* 
t inu ar  ó habia de fo rmar él el G abine te ,  ya sonaba,!! 
en p i lac io  ciertos nombres á que después se ha a c u d i 
do en este s ingular  suceso: prueba clara de que la idea 
es antigua , y de que se ha tejido y seguido con inge
nio y perseverancia. Sabido es también que p re g u n ta 
das a lgqnas personas no hace mucho t iempo acer.- i 
deí Ministe rio López , contestaron que era necesario 
aceptarlo por entonces,  procurando pronto la ocasíou 
de de rr ibar lo  y  reemplazarlo  en el poder. Véase si el 
designio ha existido siempre.

T am bién  se ha dicho,  y  hasta ahora no se ha ne
gado por nadie á pesar de las noticias tan in d iv id u a 
les que algunos muestran tener de cuanto ocurre en 
palacio,  que S. M. al despedirse del Sr. Olózaga vie
ron todos que que.liba contenta y satisfecha,  y  au n  
que le hizo una fineza ó expresión para  su niña. De 
aqui debemos in fer ir  que no habia mediado disgusto, 
que no h i hiera podido menos de produc ir  la violenT 
cia ; porque para creer qúe todo pudo disimularse  y  
callarse por uría noche e n te ra ,  y  entre tanto m an ifes
tar cántenlo  y  hacer demostraciones de aprecio y  c o n 
fianza para después dar  el giro que se lia dado á este 
negocio, seria necesario suponer á S. M. .cualidades 
y  disposiciones que yo no quiero suponer en los h o m 
bres, y  mucho menos en los Reyes.

¿ Y por qué no se ha querido oir al Sr. Olózaga y  
adm it i r le  á la presencia de S. M . , delante de todas e*- 
tas personas,  en los prim eros m om en to s ,  cuando tan 
fácil hubiera  sido esclarecer la verdad? Porque no se 
quería c ie r tam ente  descubrir. Y  no se diga que esto 
hubiera tenido el aspecto de un careo: de n ingún  m o 
do podria autorizarse entre  un súbdito y  su Rey. So 
tra taba  de a ver iguar  la v e rd a d ,  de castigar á un c u l 
pable ó de salvar n un inocente; y  este es el p r in c ip a l  
deber de los Reyes: y ante  la im agen ,  ante el ín te res  
santo de la verdad y de la justicia deben postrarse 
hasta los mismos tronos. Se ve pu es ,  señores,  para 
concluir  en esta mater ia  , que el para le lo  no e s ,  como 
tantas Veces se ha dicho, entre  una Reina y un súbdi
to: es entre  un  M inis tro  responsable, revestido deí po
der ejecut ivo ,  y personas ignoradas,  ocu l ta s ,  que i n 
fluyen en el án im o  de S. M. para torcer sus deseos é 
in u t i l iza r  sus felices disposiciones.

Y al fijar la cuestión en este nuevo terreno, la a d 
m irac ión y  el asombro crecen al Ver la manera torpe 
con  que pof medio de consejos i legales de, personas que 
la Constitución no reconoce se ha comprometido al t ro 
no y amenguado su d ignidad.  Yo pregunto : ¿ q u ién  
dió el consejo á S. M . ,  tío pafa que el acta v in ie ra  a l  
Congreso, sino p i ra  que se extendiera, para  que el su 
ceso cual se pin taba  se hiciera público?

Yo interpelo  á todos los Ministros que h a y a n  p o 
dido serlo en esas circunstancias  para que me diqan 
qu ién de ellos díó consejo tan desacertado. Seguro es
toy que n ingu no :  el consejo v ino de otra p a r te ,  y  ese 
consejo, no ha podido menos de com prom eter ,  como 
antes d i je ,  la dignidad del t rono ,  exponiéndole á u n  
desairé inevitable si hay  jústrciía éú  el mundo. Porque ,



señores, Tin hecho que se supone sucedido entre Jo s  
personas so las ,  sin testigos, sin antecedentes, cuando 
la una niega como lia negado el Sr. Olózaga, queda 

.desmido de^oda prueba, y sin prueba no se puede con
denar ; y yo  deseo saber quién seria el tr ibunal que se 
atreviera á fallar  con Ira el acusarlo cuando no tuviera 
.dato ni funda ni uto alguno en que apoyar  su fallo  y  
con que acallar las reconvenciones de su conciencia. He 
a q u í ,  señores, los resultados de introducirse ¿i dar con
sejos á los Reyes personas extrañas que no tienen el 
carácter de Ministros’ responsables en cosas de tanta 
trascendencia, y en que deben servir  m asque nunca los
conseuros natos de la corona.

Y  no se me diga que cá ellos nopodia aeüdirse por
que babian aceptado el decreto de disolución. Esto na* 
d > tenia que ver con e! hecho de la violencia, indepen
da  nte , extraño cual se ha querido pintar al pensa
miento de toilos los oíros M inistros; y  lié aq u i ,  seño
res ,  cómo por todas partes nos encontramos ese duen
de, cómo por todas partes nos encontramos ese secre
to; la camaril la y la intriga , que han sido el alma
de todo.

El Sr. Serrano d i jo ,  que al saber el nombramiento 
que el Congreso habia hecho de Presidente en contra • 
posición de mi pobre y  hum ilde persona, se incomo
d ó ,  llamó la atención del Cornejo de Ministros, y re
vivieron en S. S. los deseos que siempre tuvo de dejar 
la cartera. Y o  debo en esta pirte mucho al Sr. .Serra
no. Siempre; 'se ha dicho qn--* hay en el mundo afectos 
contagiosos;  y d bo suponer que la buena correspon
dencia , la therna amistad que encuentro en el Sr. Ser
rano ser i debida al v ivo  Ínteres que desde el principio 
me inspiré) su persona. Después de esto la costumbre 
de v iv i r  junios tinto t iem po, de arrostrar juntos uní 
tem o síad que amenazaba envolvernos, de compartir 
tantos di is de dolor y  de a in i r g u ra ,  h ib r in  acrecen
tado y  fort i lie ido en gran manera e*tos dulces lazos 
del corazón P> ro yo hubiera querido que S. S. 110 to
mase ¡ nt«*res a Ig u 110 en una cuestión que me era per
sonal , v que á 1111 no me cansí lia la menor inquielud. 
A  las p e r s on a s  que vinieron i decirme que una frac
ción de! C o n g r e s o  pensaba nombrarme Presidente, con
test * del mo lo ni-s termina rila que si tal li.cian me 
pondri ¡n en el cas > de renunciar el cargo fie D ip u ta 
do, y 1 que no es posible renunciar la presidencia.

Véase cu n de acuerdo estiba yo con las personas 
que lian nombrado al Sr. P iñ a l ,  á quienes estoy m uy  
reconocido, ya porque indudablemente han mejorado 
Ja elección , ya también porque á un me li 111 excusado 
muidios disgustos y  sensibles compromisos. Dijo des
pués el Sr. berra 110 que en aquel conflicto aconsejó v a 
rias  veces á S. M. que me llamase para encargarme la 
form iciou de un nuevo Cía bínete. S. S. en su discre
ción no quiso decir cuál fue la respuesta. Todos la sa
bemos, porque por fortuna este negocio se ha hecho de 
todos conocido. El Sr. Serrano hizo sin duda su indica
ción reco' dando las p ¡labras que pocos días antes ha
bla <d lo de boca de S. M ; ¡>mo la situación y  las c ir
cunstancias habían ya cambiado. En las altas regio
nes (y  esto no es culpa de los R e y e s ,  sino de los que 
ios rodean) se n cesila 111 is que en ninguna otra parte 
renovar 1 s impresiones con t • uu 1 meo te.

El Gobierno provisión «l había limado <?n misión, 
.había muerdo, y debía sujetirse á la ley de los m uer
tos, que es la d • ser olvidad ?:;. El Gobierno provi-s'o- 
nal Inbia sido humo para arrostrar la situación, pa
ra salvar el T ron o , para procurar se anticipase la de
claración de i r n y o n a :  después de conseguidas estas 
ven ta ja s ,  era neo s ir io ,  y tal pardee * sor siempre el 
decreto de la fatalidad y del destino-, que todas edas  
venta j is se 111 (lograsen y  se arrojasen por la verii ni,  
pro luciendo nuevos cojriproiinscs y  ¿emibles o.u/1 cío

V'oy ahora á hacerme o irgo m uy  ligera m-ui te de 
lo-, discursos d d Sr. Posada , del Sr. B ravo  M o r i l lo  y  
del Sr. Castro y Orozco.

El Sr. Pos ida elfo que el partí lo progresista solo 
defiende sus intereses y  sus deseos por el mando y  la 
dominación. Los hechos sen tan recientes como indu
dables: podemos hacer una cuenta m uy c lara,  y  dar 
con ella cumplida satisfacción ;í S. S. Sabido es que 
Jos que formamos el Gobierno provisional no liemos 
creído de ningún modo á p-sar de L s  mas viv.is y re
petidas instancias continuar en el poder. El Sr. Olózu- 
ga entró en él con la mayor repugnancia y  á despecho 
d>- las'inspiraciones de su corazón, que parecía Iruerle 

.presentir  la desgracia que h> aguardaba. El Sr. C orti
na se negóa bierfa m-j n te ;í entrar en el Ministerio cuan
do yo se lo propuse, llevadlo del p n.vamiento de reor
ganizar el Gabinete. 11 * aqui las personas á quienea 
se tiene por gafes del partido , y hé aqui los hechos, 
Jas pruebas v ivas  y  palpitantes de de.sprendi 111 iento, 
de abrif-gacion generosa que contestan á los injustos 
cargos de ambición.

Di,o S. S. que era m u y  extraño que nosotros, que 
antes no queríamos ni Sr. Olózaga, nos alzásemos aho
ra en su defensa. Jvso mismo probaria que no nos mue
ve ninguna m ira ,  ninguna afección personal, sino so- 
Jo el Ínteres de la causa, el Ínteres de los principios, 
el interés de la justicia; y  si todavia se dice que csio 
es extraño, yo contestaré que mas extraño deberá ser 
que los que han sido íntimos amigos del Sr. Olózaga 
se convúu t 1 n después en sus adversarios y acusadores. 
Respeto la libertad y  el derecho que cada uno tiene 
p ¡ r a  obrar con arreglo á su opinión; pero de mi sé de
cir que no acusaré jamas á nadie por ningún motivo. 
M i corazón se resiste tanto ¿i acusar cuanto se presta ¿í 
defender.

Y  á propósito de acusaciones. Extraño y sorpren
dente es por cierlo que cuando hemos tenido tantos 
Ministros que han .echado sobre si el peso del odio 
pul)!ico, qu<* han producido con sus prevaricaciones y  
demasías revueltas y trastornos que han causado al pais 
males sin em u lo ,  no haya habido para ninguno de 
ei los una acusación , y  que solo se reservara para el 
Sr. Olózaga, abriendo con él la primera página de ese 
libro en que ha de leer mas imparcia lm ente que noso
tros la posteridad.

Anadio el Sr. Posada que ningún pr incipio  es a b 
solutamente veid id. S. S. se equivoca lastimosamente 
en esta piríe. Los principios iro faltan ni se mudan 
nunca: los que faltan y  se mudan son los hombres, y 
tristes v  repetidos ejemplos tenemos de esta observación 
deplora ble.

Core luyó S. S. diciendo, como para'querer agravar  
ai Sr. Olózaga, que este ten a inmensos recursos por su 
talento, por su sagacidad, por la influencia que 00 po- 
di)  menos de h-;ber adquirido por S. M. en el tiempo 
en que fue su preceptor. ¿ Y  no reparó S. S. al hacer 
este argum ento en qne  destruía completamente la idea 
que se proponía sostener? Porque, señores, si el Sr. Oló
zaga tenia todos es ¡s m 'd io s ,  todas esas ventajas para 
in>inuarse en el animo de S. M. y  d un i n > r Jn , inútil 
y  contradictorio seria que apelase á la v io le n c ia ,  que 
solo puede tener entrada á fa lla de otros recursos mas 
fáciles y menos expuestos.

E l  Sr E ra vo  M uril lo  nos dijo que si el mensaje 
no prejuzgaba Ja cuestión, se baria con él un nuevo 
insulto á S. M. Entre af irmar y  negar hay un medio, 
que es suspender el juicio, y  este partido es cabalmen
te el que debia tomarse si hemos de ser impareiaJes,

y  si se ha de dejar p i r a  déspueS lugar' a la justicia. Y o  
aprovecho esta ocasión y  este incidente para decir de 
la manera mas explíc ita que en este concepto no votaré 
el mensaje.

¿ P u e s  qué habia yo de prejuzgar la cuestión y  no 
habia de poder presentar á S. M. los sentimientos de 
m i adhesión sino llevando envuelta en mi reverente 
idea la condenación de un h o m b re ?  P rim ero  me cor
taría la lengua ó la mano.

Nadie  de nosotros puede juzgar el suceso sino des
pués de un ju ic io ;  y  en cali íicarlo con esta precipita
c ió n ,  con esta impaciencia apasionada,  damos mala 
idea de nuestra im parcia lidad , y  autorizamos al se
ñor Olózaga para que en su día nos recuse justamente. 
.8 1 ) señores, el Congreso es un jurado de acusación que 
va á llenar este objeto como se llena en la imprenta;  
y  si hoy prejuzgamos en el m ensa je ,  mañana no po
demos juzgar como jueces.

A ñadió  el Sr. B ra v o  M u r i l lo  que el Sr. Olózaga 
debió confesar el hecho y  decir que liabia sido una 
chanza. P arece ,  señores, imposible que se eche mano 
de tales argumentos que tan mal cuadran con la i m 
portancia del caso y  con la form alidad  del debate.

Pero añadió 8 . 8 . que si el Sr. Olózaga hubiera d i 
cho que no se atrevía á negar por respetos á la Mages- 
tad , él lo hubiera absuelto: véase , señores, hasta qué 
punto se lleva el espíritu de partido y  la lamentable 
ceguedad de la pasión. ¿ Cabe contradicción mas pal
pable? ¿Con que ai Sr. Olózaga se le hubiera absuelto 
si hubiera confesado el c r im en, y  se le debe condenar 
porque lo n ie ga?  j Bel la teoría por cierto! Desde hoy 
quede establecido como m áxim a de jurisprudencia y  
de razón que al reo negativo se le debe ahorcar , y  al 
reo confeso ponerlo en la calle.

Si tan inexacto ha estado el Sr. B ra vo  M uril lo  en 
sus raciocinios é indicaciones , no lo ha estado menos 
en los hechos que se ha permitido establecer. Ha dicho 
que cuando el convite d iplom itico el Sr. Olózaga no 
era M inis tro ,  que sin serlo as ist ió ,  y  que sin serlo 
opinó por que á aquel convite no concurriera una au
toridad de la capital. Todo ello es equivocado. E l  señor 
Olózaga era Ministro en aquel t iem po, y  nosotros lo 
éramos con él ínterin formó su nuevo Gabinete.  Unos 
y  otros opinamos del mismo modo.

Se insiste en que pudo lomarse el consejo para dar 
publicidad al hecho de cualquiera , aunque no fuese 
M inistro ,  y  yo insisto también en que esto no fue 
parlamentario ni constitucional, Y  no se d ig a ,  como 
se ha dicho, que no podia tomarse consejo de los otros 
Ministros, porque estaban conformes en el decreto de 
disolución. No era por cierto el decreto lo que pro
movió todos estos sucesos , sino la manera en que se 
supone obtenido. Este hecho aislado, independiente, 
nada tiene que ver  con el pensamiento mas ó menos 
político de la disolución. Los Ministros restantes no 
tenían obstáculo ninguno, y  debieron ser llamados si 
se hubiera obrado im p a rc ia l , ' f r a n ca ,  desapasionada y  
constituciona 1 mente.

Paso ahora al Sr. Castro y  Orozco.
Dijo ante todo S. S. que somos un partido que no 

nos conformamos con la obediencia. No es el m a 
yor  m i l  que haya habido revoluciones;  lo peores  
que se hayan hecho necesarias. Nosotros nos resigna
mos con la obediencia , por mas que muchas veces sea 
dura y  hasta depresiva. No nos demos á agitaciones 
parciales; p^ro decimos, ó por lo menos digo y o ,  que 
cuando las revoluciones son genera les , cuando la na
ción entera se a lz a , la revolución es justa , porque una 
nación no puede se rebelde.

Añadió S. S. que cuando v inim os al poder en Se
tiembre desquiciamos la sociedad é inmolamos v icti
mas. iNo parece al oír  á S. S. sino que hemos ofrecido 
en la época de que se trata el triste y  sangriento espec* 
ticulo  que ofrecieron en sus revolliciones la Francia y  
la Inglaterra.  D ejemos, señores, al cuidado de los ex
tra ngeros el cuidado de detractarnos ; pero que no sal
gan de nosotros mismos tan injustas acusaciones, y  ha
gamos m<s honor á nuestra c ivil ización y  á nuestra 
generosidad.

S* dijo la miñen que solo tenemos el deseo de ocu
par el poder y de monopolizar la situación. Recuérde
se, señores , que ese partido de quien se dice que mo
no} o iza la s ituación, es el que ha dado la am nistía, 
el que la dió cuando la situación era suya , cuando no 
tema elementos contrarios que le hicieran desear nue- 
vas al anz as, y  la dió para llamar á sus adversarios á la 
p ir tic i pación de todos los cargos. Ju zgu e  el mundo so
bre la justicia de estas imputaciones.

Se dijo por último que subimos al poder por las 
revoluciones,  porque las aceptamos: las lamentamos, 
y  deploramos la obcecación de los que COn sus funes
tas teorías las hacen inevitables, mas bien de los que 
las lian.provocado con una marcha ciega y funesta que 
no podia menos de conducir á tan trágico resultado. 
No se evitan , no , las revoluciones acudiendo con m a 
no tardía á sofocarlas después de la explosión : se ev i 
tan arrancando las causas del descontento, gobernando 
con imparcialidad y  con justicia , haciendo que dom i-  
ne la ley , y  no la voz de los partidos y de las p red i
lecciones.

No quiero ser molesto por mas tiempo al Congre
so. C on c lu y o ,  puesto que tengo la palabra en el deba
te principal y  en varias  proposiciones. Quiero decir 
antes sin embargo que me quedan todavía muchas fle
chas en el carcax : que celebraré cuando hable poder 
hacerlo con prudencia y  circunspección ; pero qúe si 
las cuestiones se llevan á terreno resbaladizo y  se 
abordan con im p rudencia , diré lo q u e  hasta aqui no 
he d ich o ,  y  la culpa y  la responsabilidad serán de 
quien tenga la indiscreción de provocarme.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PIDAL.

Sesión del día  11  de D iciem bre de 1843 .

A b ierta  á la úna,  se lee y  aprueba el acta de la an
terior.

E l  Sr. A L C O N :  Pido la palabra para hacer una
súplica á la mesa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Tenga V .  S. la bondad de 
aguardar á que se concluya el despacho.

El Congreso queda enterado del Real decreto por 
el que S. M. se ha dignado nombrar Ministro de H a 
cienda al Sr. Senador D. J u a n  Jo s *  García Carrasco.

E l  Sr. P R E S I D E N T E ' :  Puede si gusta el Sr. A l 
eo n pedir á la mesa lo q u e  ha anunciado.

El Sr. A L C O N  : Ruego  al Sr. Presidente q u e ,  en 
conformidad con los dos acuerdos del Congreso tom a
dos con motivo de la preposición incidental del señor 
Isturiz á la cíe mensaje que está pendiente, me per
mita hacer Una aclaración antes de que concluya esta 
interesante discusión. E l  Congreso acordó que perm i
tiría hablar á todos los que han tenido alguna parte 
en los sucesos ocurridos la noche del 28  de N oviembre 
ultimo en el Real palacio de S. M , siendo citados por 
alguno de los que han usado de la palabra ; y  como 
creo hallarme en ese caso, por eso he pedido la pa
labra.

Le ída la proposición del Sr. Isturiz, que Fue tom a
da en consideración , dice

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  tendré presente la s ú 
plica del Sr. Alcon á su debido t iem po; y  puede S. S. 
permanecer tranquilo  en la seguridad de que no se 
cerrará la discusión que ha citado sin oir antes á S. S. 
y  á los demas Sres. Diputados que se hallen en su ca-  
*so. Pero ahora está pendiente una proposición inciden
tal, y  no se puede suspender.

E l  Sr. A L C O N ;  Yo ruego únicamente al Sr. P re 
sidente que 110 cierre la discusión antes de que y o  use 
de la palabra.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  prometo á S. S. que no 
se cerrará.

El  Sr. G A 11 N I C A  : Pido la palabra para an un ciar  
una interpelación al Gobierno de S. M.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V .  S.
E l  Sr. G A R N I C A  : Antes  de anunciar  la interpe

lación debo hacer tres declaraciones:  1? Que dicha in
terpelación no es voluntaria , sino forzosa. 21 Que al d i 
r ig irm e  al Gobierno de S. M. 110 es mi ánimo entor
pecer su m archa, sino excitar su celo para q u e s e r e m e -  
dien ciertos malts  de gravedad. Y  3 ? Que mi interpela
ción , tanto interesa a los Sres. Diputados de la dere
cha, como á los de la izquierda.

E n  la provincia de Castellón de la P lana , cuyos  
sufragios he merecido constantemente para ocupar el 
puesto que ocupo, no hay l ibertad, no hay seguridad 
personal , porque los habitantes de aquel territor io es- 
tan dominados por una horda de fo ragidos, que a u n 
que no son sino 1 5 0 , se pasean impunemente sin que 
se les persiga , y  las violencias , las extorsiones , las 
muertes están á la orden del dia. Se me perm itirá  que 
lea lo que me dicen déla v i l la  de San Ma-leo. (S. S. lee 
una carta en que anunciándole aquellos hechos te es
t imulan á que les procure remedio.)

Pero no es esto solo lo que tengo que d e c i r , conti
núa el orador : tengo que denunciar otro hecho mas 
grave aun. Me consta que existe una conspiración c a r 
lista fraguada allende les Pirineos,  donde se determ i
nó que el Maestrazgo fuese la primera provincia que 
sublevasen, anunciándose también que iguales m o v i
mientos deben verificarse en las montañas de Catalu
ña y  en la N avarra  ; y  este hecho tan grave me o b l i 
ga á preguntar al Gobierno:: lo ‘p r im e r o ,  si tiene las 
noticias que he anunciado : lo segundo, si piensa tornar 
medidas sobre ellas; y  lo tercero, si esas medidas están 
dentro del circulo de la l e y ;  porque y o ,  señores, si 
quiero y  pretendo que los males denunciados cesen ó 
se ev i ten ,  no pretendo que se consiga con medidas e x 
cepcionales, con estados de sitio que merecen m i re
probación.

E l  Sr. S E R R A N O :  Y o  he dado siendo Ministro 
algunos pasos sobre el particular de la facción de Cas
tellón de la Plana y. .....

E l  Sr. G A R N I C A  : Debo confesar á S. S. que ba
ldándome quejado sobre esto mismo durante su a d m i
nistración, me ofreció enviar  cuatro batallones para 
perseguir á los rebeldes ; pero sin duda S. S. no pudo 
en v ia r lo s ,  porque no han ido.

E l  Sr. C A R R I Q U I R I  para anunciar  otra interpe
lac ión :  Y o  tengo otra carta que dice que esa conspi
ración está fraguada de acuerdo con el partido a y a -  
cucho.

Un Sr. D I P U T A D O :  Y o  también  tengo carta de 
N avarra  ; pero no dice que la conspiración sea fragu a
da con el partido ayacucho , porque es imposible. En 
N a v a rra  no hay  sino carlistas y  liberales ; y  los car 
listas, si obran, obrarán por si solos, sin unirse á n in 
guna de las fracciones del partido liberal.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Estas interpelaciones  se 
anunciarán al Gobierno para los efectos oportunos.

ORDEN DEL DIA-.

D ictam en de la comisión de adelas sobre la adm isión 
de D . Ju a n  J o s é  Diñas-., eleéio D I otilado por la p ro
vincia de la Corana. Proposición del Sr. M artínez de 
la  lio s a  y  las dem as referentes en su caso.

Sin discusión és adm itido como Diputado por la 
Coruña D. J u a n  José  V iñ a s ,  q'ñien en seguida entra 
á ju r a r ,  toma asiento y  se anuncia que ingresa en la 
segunda sección.

Colithwa la  discüslon pendiente sobre ía  pipposición del 
Sr. M artínez de la Rosa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Martínez de la R o 
sa :tiefie la palabra.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  : Decía ayer ,  
señores, que losque habían hablado én cierto sentido 
se habían empeñado en sostener que soló el partido 
progresista era el que pódia mandar en España : esto 
lo dijo terminantemente el Sr. Cortina y  el Sr. Lopeü, 
que si bien se podia adm itir  al partido moderado á la 
participación de lós empleos, de ninguna manera poner 
en sus manos el supremo poder de la corona sin que 
peligrase la libertad. Nosotros por el contrario soste
nemos que el sistema p ar lam entar io ,  dando el poder 
á cada uno de los partidos cuando llegan á obtener 
m ayoría  , pone en sus manos los destinos supremos de 
la nación. Yo no concibo, señores, cómo puede in v o 
carse en favor de aquel error la opinión púb l ica ,  esa 
Reina del mundo; y  menos concibo qúe lós que pre
gonan igualdad quieran sostener una ar istocracia, eh 
cuyas manos exista siempre el poder sin dar p art ic i
pación alguna á los demas. Esto seria decir que h a y  
un partido ,  que esté en minoría ó esté en m ayor/a,  
siempre debe tener el mando; y  esto, señores, es eí 
mayor absurdo político que en el sistema representa
tivo se puede sentar.

Esto seria decir que un gran partido está en cons
piración permanente Contra el Estado. Esto seria lo 
mismo que decir que el partido moderado, cuando lle
gase á obtener m ayoría  pr ivado del justísimo dere
cho de sostener sus principios en llegando á derr ib ar  
á sus contrarios , les había de dejar el mando.

Nosotros estamos m u y  lejos de sostener este siste
ma tan intolerante , y  sin embargo se nos tacha de 
exclusivos. ¿Somos nosotros exclusivos cuando estába
mos dispuestos á sostener el M inisterio  Olózaga, com
puesto enteramente de progresistas,  según S. S. nos lo 
manifestó en el discurso pronunciado la vez prim era 
que aqui se presentó?

Se dice por los Sres. Cortina y  López que la coali 
ción es im posible ;  y  yo les preguntaré: ¿acaso es im 
posible que los cjue han mil itado bajo distintas bande
ras se conformen en algunos principios de Gobierno, 
los que bastan para gobernar bien y  hacer la fe l ic i 
dad de la patria marchando unidos todos al misrno 
íin ? Podrán disentir en medidas de adm inistración; 
pero para llevar  adelante una situación d a d a ,  no es 
imposible  en teoría que personas entendidas , aunque 
de distintos matices, se unan para gobernar la nación.

No es imposible tampoco en la práctica , y  no han 
faltado en los Gobiernos que nos llevan algunos años 
de ventaja en la carrera par lam entar ia ,  no han fa lta
do, d igo, Ministerios de coalición : han sido uaa ne
cesidad en ciertas situaciones dadas, y han .sacado á las

naciones de crisis Funestas... Yo no digo que eso es lo
mejor que se conoee: prescindo de que sea mejor ó 
peor: sea lo que quiera, esa es una cuestión secundaria : 
la p r in c ip a l ,  la de su posibilidad está decidida con 
atestiguar su existencia, y  Ministerios de coalición 
han existido, y  han ex ist ido ,  señores, sin s íntom as de 
dependencia , s a lvando  cada uno sus principios.

Dicen los progresistas:  el partido moderado no 
puede m a n d a r :  ¿ q u é  partido es ese tan exclusivo que 
quiere hacer el monopolio del poder ? Nosotros, m -s 
generosos , y  pruebas m u y  recientes tenemos dadas de 
ello , no decimos: «el partido progresista no puede
mandar ,»  no : los progresistas pueden mandar con lat 
que lleven el Estado por el camino de la ley. Nosotros 
110 exigim os que se cometan traiciones contra los dog
mas que cada uno profesa : les dejamos sus principios: 
no nos metemos en sus pensamientos : les dejamos l i 
bres con su conciencia : solo les pedimos que go
biernen.

Cuando habló el Sr. López de intr igas  palaciegas 
aseguró que existía un Gobierno in v is ib le ,  un fantas
ma que estaba en todas partes, y  que amenazaba hun
dir  la libertad. Y o  desearía que S. S. se sirviese decir 
á la nación cuándo ha comenz do á existir  esc Gob ier
no invis ible  , dosde qué época data la presencia de ese 
personaje extraño. ¿ E s  por ventura cuando el Golúer-  
no provisional regia los destinos de la nación? Pues 
entonces los Ministros ejercían la verdadera dictadura; 
y  aunque en mi sentir una dictadura ú t i l ,  necesaria 
hasta cierto punto; pero no dejaba de ser dictadura. 
No había mas que una R e m a  m e n o r ,  no había un  
Regente,  ni habia siquiera Jas trabas  que imponen las 
leyes.

No tenían los estorbos de autoridades populares 
revoltosas, no tenían ciudadanos armados en rebelión  
notable, no temían la insurrección dei e jérc ito ;  y  has
ta una institución constitucional que les hacia estorbo 
la extinguieron. Y  están lo el Gobierno provisional en 
esa altura, yo preguntaría  : ¿cóm o ejerció el poder en
tonces? Y o  creo que om n ím od am en te ,  sin traba al
guna, No habia un solo em p'eo importante que no lo 
diese el Gobierno en toda la nación y  hasta en ei  pa
lacio.

E l  Sr. Olózaga , dando á entender  también como 
el Sr. López la existencia de un Gobierno invis ib le , 
aliad ió á una persona de grande influjo sobre la R e in a ;  
pero cosa s in g u la r :  precisamente cuando esa persona 
v in o  de Francia  y  entró en palacio, estaba allí  el señor 
Olózaga , puedo en aquel lugmr, según nos Si  jo , para 
contrapesar ó v ig i la r  extrañas influencias. Y  ¿asi  
cum plía  S. S. con tan altos debei L? ¿ a s i  abandona ha 
sus mas sagradas obligaciones? A u n  después de en* 
trada en p i lac io  esa persona, continuó el Sr. López en 
el Gobierno provisional : ¿ y  no tendremos el derecho 
de preguntarle  qué medidas {o na ó para p r iv a r  .á esa 
persona del inf lujo m aligno que e jerc ía?  Díganos: yo  
quise dar esta ley, y  se me im p id ió ;  yo intenté nom
brar  esta persona para tal  em pico ,  y  se me negó.

¿N aciera  por ventura esa inf luencia extraña cuan
do cambiada la faz pol.tica de la m onarquía entró en 
el ejercicio de su autoridad la augusta p^r.vona de 
S. M. ? No llegó á diez días la v ida  del M inister io  L ó 
pez des le entonces, y  en esa breve época ;  propuso al
guna medida que encontrase repugn an cia?  ¿ A l g u n a  
que fuese estorbada? Y  si no fue as i ,  ¿ q u é  poder in
visible es ese? E n  el mismo acto que S. M. juró, ¿ c t n l  
fue el priui  r acto de esa augusta persona 7 ¿ No con * 
firmó al Sr. López en su M in is te r io ?  ¿ N o  1 di jo que 
estaba m u y  satisfecha de su celo? ;  Ño le rogó que 
continuara ? ¿ Dóude está pues esa influencia m align a?  
Y  cuando se trató de buscar sucesor en el M inisterio , 
¿no propuso el Sr. Lop-z al .or. O lózaga ,  y  fue nom
brado Presidente del Consejo de M inistros?  Ltlego en 
'fcsós dias no hubo influjo m aligno. Y  cuenta , señores, 
con que ln elevación del Sr. Olózaga para la presiden
cia del Congreso , á que habia sido Ilamtdo por el par
tido par lam entar io ,  fue un escalón para la presiden
cia del Ministerio. N i  un solo Diputado buho que no 
lo creyese asi , por mas que otra cosa d igan ahora los 
Sres. Cortina y  Olózaga, y  el m ism o Sr. López dijo 
que le designó para aquel alto puesto, porqu. era Pre
sidente del Congreso.

É l  p r im er  síntoma , según nos dijo  el Sr. Oló^a- 
ga , que dió de su existencia ese poder oculto, fue du
rante la cr isis  cuando se le amenazó con que sino for
maba pronto el M inisterio  habia otra persona que se 
encargaba de form arlo  en el acto; y  ¿d ó n de  estaba e*e 
poder invis ible  y  oculto que cuando su adversario ca
yó  y  las sillas ministeriales Vacaron 110 se presentó á 
ocú parlas ?

E l  dia 2 1  de N o vie m b re  , y  es m u y  notable la fe
cha , pues que entre ella y  la del deplorable aconteci
miento no mediaron si no cuatro d ia s ,  aun el m a l ig 
no influjo fio debía tener poder alguno , piles el srñur 
López fue instado para que con*inuase de Ministro, y  
sil decisión irrevocable de no continuar en aquel pues
to fue Ja única causa que le obligó á sal ir de é l ,  por
que si hubiera qúerido permanecí r t o d a v ía ,  S. M- 
le conservaba su confianza. {Se concluirá.)

TEATROS.
P R Í N C I P E . A  las siete de la noche.
1 ? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el muy aplaudido 

drama én cuatro actosy en verso, original de Don 
Antonio Gil y  Z arate ,  titulado

G U Z M A N  E L  B U E N O .
3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un diverti

do sainete.

C R U Z . A  las siete de la noche.
L a  loa á S. M. que tanto ha agradado por 

811 relevante mérito, escrita en verso, con el 
título de

L A  O L Í V A  Y  E L  L A U R E L .
Seguirá la comedia nueva en cuatro actos, 

original de los Sres. Doncel y  Valladares , ti
tulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Terminará la función con baile nacional.

C IR C O . A  las siete de la noche.

L A  L I N D A ,  

ópera semi-séria en tres actos.


